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coNDtctoNES PAFTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Toiiador del ooo / o0000 -t zo

La persona k entjfcada a¡briormenle ha d€cidido coñlratar (en calidad de Tomador/Asegurado) uñ seguro de protecciói de pagos para las conlingencias de Fallecimienlo.
lncapacidad Pemanente Absoluta, lncapacidad Tomporal, Desempleo y Hospjtalizacióñ con CNp PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., todo ello coñ arreglo a los

a los tér¡iños en las Condiciones Generales Partculares de os conlmtos de rcseñados a conlinuación

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente hága uso del saldo d¡spu$to de la tarjeta y se cobre la primera prima,
El presente contrato se rige por las coNDlcloNES GENERALES, por las CoNDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Entidad Aseguradgra, que, en su conjunto, constituyen el Contralo de Seguro, carec¡gndo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrollad¿s y, en su caso, modilic.das por estas CoNDlcloNEs PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establec¡do en las CONDICIOI{ES GENERALES y lo p¿ctado en las CONoICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nuloB d€ pleno derecho.
Conlorme a los artiqulos 122 y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de noviembre de ordenación, suporv¡s¡ón y solvenc¡a de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegufado, recongce haber recibido en hcha de hoy y con anlerioridad a la presente declaráción, las notas informativas rodactadas de
forma clara y prec¡sa en relac¡ón tantg al seguro de Vida que cubre las contingencias de Fallecimiento e lncapac¡dad Permanonte Absoluta como al seguro
que cubre las contingencias de Desempleo, Hospital¡zación e lncapac¡dad Tempor¿|,.ofl las siguientes rúbricas "Nota lnformativa SEguro protección de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformat¡va Seguro Protección de Pagos Vida farjet¿s" respectivamente, constando asim¡smo én estas Cond¡ciones
Paiticulare§, los extremos ex¡gidos por los mencignados artículos, lgualmente declara que ha obtenido exclusiv¡mente un asesoIamiento del mediado.
ds la poliza y que ha rec¡b¡do con carácler previo a la contratación del seguro la documentac¡ón relerida al mediador previst¿ en los artículos 42 y {3 de la
Ley de Med¡ación.
El Tomador y/o Asegurado con aneglo a la Ley Orgán¡ca de Prot€cc¡ón de Datos '15/1999 consiente que la refefida Aseguradgra, lleve a efecto el
tratamiento de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a las declarac¡ones que a tales efectos suscr¡be el Tomador/AEegurado en
páginas sigu¡ertes de este documentg, Asimismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su firma las "Condiciones Generales" y las
"Cond¡c¡ones Parl¡culares" de la pól¡za de CNP PARTNERS, que figuran anexas a esle condicionado,

Hecho por duplicado, en l¡adr]d a 24 de ENERo de 2017

Apellidosl

ALCAIDE MARTIN

Nombrel

MARIA JOSE

N,I,F]D,N,I,/N,I.E,

7967130

Fecha Nacimienlo:

21t12t1959
Sexo:

I\,4UJER

Domicilio, calle o p aza:

c ocEANo ND CO 130

Codigo Postal:

28860

Loc¿lidad y Provincia

PARqCUELLOS DE JARAI\/IA fPARACUELLOS DE JARAM)

TIPo DE TARJETA DE oRED TO: BAR0TAYCARD ORo

LIZA DE CNP PARTNERS N":17.981
: La misma asociada a la ta de créditoCuenta co.riente de domicil¡ación del rec¡bo de

Fecha de Solicitud: 19/01i2017 Durac¡ón del Seguroi l,¡ensual Renovable Fecha de Solicitud: 19/01/2017 Duración delSequro: l\rensual Renovab e
Capltál Asegurado mensualr 12% del saldo p€ndiente de pago á la fechá de liqurdación

inmed ¿lamsnle anle orá la feúa de !cció. delsiniestaomensualde la

1 0 cuolas consecut¡vas /
18 altemas

GARANThS coNrRArAoAs:
Fallecjmento e Incapacdad Pemanente Absolutá por enfermod¿d o accidenle

Capila l\¡áximo 1.500 Eurc§mensuales

lncapacid¿d f emporal: Trabajadores
por cuenla propia, funcionarios
públicos o porclenl¿ ajena con
iñdepe¡dencia de la relacrón abora .

CarencÉ lnicial
30 dias
0 diasen caso de accdenk

Prestáción Máxima
10 cuolEs cons€cuüvas /
lSallemas

Capilal Máximo 1 500 Eurolme¡suales

CAPÍTAL ASEGURADO COIfi RATADO:

Elsaldo pendiente de pago en elmomento de prcducirse elsrniestro

Dasempleor T¡abajadores por cue¡la
ájena con conlrato indefñido de
duración srperior o bual a 6 meses
con jomadá laborál igual o supeñor a

13 hoÉs sernanales. Exaeplo
Funcionaios Públicos.

Ca€nc a l¡icia 60dias

Prestación Máxinra
1 0 cuotas conseculivas /
18 allemas

Caprta Máximo

capral asEcuRADo l.lÁxt¡to coNf t{Aooi
Quiñce ¡¡il (15.000) euros

Hospilál¡z¡cióo: TÉbaladores por

cuent¿ propia, luncionarios públicos o
por cuenla ajena con independencia

de la elación laboral.
lgualmente estáén cubiertos por lá
galañ1ia de hospitali¿acióñ los
Tomádores/Asegurádos que en el
momento del siniesho no desempeñen
una activrdad flofesional remunerada.

Carencia ncial
15 dias
0 dias en caso do acodentÉ

BENEFICIARIOS Wizink Bank, S.A con c€rácler irevocable BENEFICIARIoS| Wizink Bank S A. con c¿écter ¡reyoc¿ble

Mod¿l¡dad de Pñma: Prima ¡¡e¡sLral Modalidád de Primá: Prrna l,lensla

Nombre Mediádor: Wlzink [4ediador operador de Banc¿ Seguros Vinculado S.A U Nombr.lrod¡.doÍ Wizink fi¡édiador Operador de Banc€ Seguos Vinculado, S.A.U
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J ELToilADoR/ASEGURADo CNP PARTIIERS OE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

cNP P¡¡ÍNERS OE SEGLTROS Y RE SEoLJROS.SÁ OOoha¡dE¡o 10-E Pra o-20¡)23MAoF0IESPA¡A)-r + 3¡9r5213¡00 F 13¡915?¡3.01m cnndmG r!
RM d.Mádltd róm4&r9 rbD39É! H 3.áerL ho & seEdrdes tor! 1 95 ¡q¿ i! 3¡ 200 rñ, r. NF a 2853¡3¡5 CaveadM DCSFP C0569.G10r)l

r0ENTtFtcA00R úNrco DE cUENTA: 41 i 8882708792421

1 500 Euros/mensu¿ es



I\ coNDlcloNEs GENERALES

@mmrens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

r¡oráRc oE LAÁsEouRArioúiaNÉ F¡RiñEñ§DE sEcuRos y nE¡s¡cucos s ¡. ¿mr r¿¿¿ m o,loD¿¡a*"rt4q,r r,,r **,#r r,r, d rEspañ4

LEGISLACION APLICABLE
E ores€nte mnk¿lo de seguro se encuenfa somelido a la Ley 50/1980 de I de ocluDre.
de Contrato de SegLt de l¿ Ley 2040 5 de oderaoon sLpervis.on / solvenca de las
enlidades aseguradoÉs, ¿si como el Real Decreto 1060/2015 de odenaclón, supe islón y
solvencia de las ellrc¿des asegJredorás y drsposrc.ones corcordanles. y se regrrá po.lo
convelido en la Pólza \, er os reslanlesdo(umerlos @ntracU¿les
El control oe la ¿.trvii¿d oe la Enüdad Aseourador¿ CNP PARTNERS dp Seoums v
ReaseaJros S.A lel ¿delarle C\P oARTNERSt cor domiarlio er Madrio. C/ O.ia-ndiá.ci
'r" 10 corresoonde a r¿ Dfeccion General de Seouros v Fondos de Pensbnes deoendÉnre
de' Vr srerc oe Econo"r,a v Coprpeli[ydao oel Est¿dd Esp¿ñol.
PRELI}tINAR. DEFINICIOfES
Entidad As€guñdora: Enldao qLe a canbo de l¿ pri"1a, ¿sJme ¿ cooerura oel ieseo
oqelo de ele confao y qarant¿a elpago de las preslacioles qLe mrresponda mn areq'o
a l¿s mnd ciones delm smo
Tomádor del Seguro: Persona qJe sLrscr oe e corl?to de seqJro y asLTe sLs
obliqacoles. exceplo as que Oor srJ laturae7a oeba. ser asumidas poi elAsiloJrado
Asegurádo: Es la personá fgca sobre la qJe recae el rcs{o En este c¿so sera el¡lJla.oe
.¿ lalela er¡rud¿ por W¿".( Bank. S.A. y qJe oebe"á seacsdenle en Fspaña lener J1a
edad supetor o ELal ¿ 18 á ros e rfe-.or a 65 eños en el momenlo de corfálacór oe ra
póliza y que se e"cLenfa ú¿bajando renLnerád¿merle er E§pa1a dado de art¿ e1 .a

SegJndad Soo¿. Mufuald¿d. o Monrepb o r1slrtuc,ón ¿ráloga.
Benef¡c¡a o:WiZ irk 8ark. S A @n ca-ácrer fievocable
Capital Asegurado: Cant.dad estabecda en las Coldicioles Pa4cJ¿res que rep.esenla
el imile de a prest¿ción de CNP PARTNERS.
Fallecimierto: Pérdida de la vida debidarnente acreditada por certific¿do médico de
defunción o declaración de ausenciá.
lncapacidad Permanente Absoluta: L¡ sitJació. 'iica ir.eversib€ mrst¿t¿da
médicamenle povoc€da por üaqJre. €üsa onqirada ndeperdielEmerte de la vo.untad
del Asequrado y delermilalre de ,a tota leplituo del ,']isro para el marlenrrre¡lo
permarente de roda eclivrdad labo€l o profesro1áj y que debe ser d agnosricadá por Ln
médi.¡ de lá Spouride¿ Sociálo ¡sirnlládo
PRI ERA. BASES OEL CONTRAÍO
Lús detos ore constán en ras Conodonps Parlicl ¿res v Generales de psta ooh¿ ¿s
como en sü c¿so a sol cilud de. segurc y de"rás declaraciones oel-oraoo'y AsesLrado,
foman ¿ base de esle conlr¿lo de seoLro
El -o"1ador del segL ro pod ? recl¿m¿r a C r'{P PARTNERS en el p ¿zo de u res ¿ contar
desde la entreqa de la po iz¿ par¿ que sLbsane las discreparo¿s erislentes enhe és1a y ia
Solcrluo de seguro o las cláJsJlas convenrdas Tr scLndo dEho pra¿o sn ehctL¿r la
reclamacion se esbrá a lo disoueslo en la mlza
SEGU¡IDA. OBJEIO DEL SÉGURO.
l\,{ienlras se encuenlre en vigor el presente contrato el seguro cubre e Fallecimienlo e
lncapacidad Pennanente Absouta por enfermedád o áccid€nle. CNP PARTNERS iquidará
en caso de que se produzca un siniestro cuble¡to, el saldo pendrenle de pago e¡ el
mor¡ento de producilse el sinieslro, mn e ímile máximo de 15 000 eurDs. En el supuesto
de falecimiento, sia feúa de liluhación de la prcstación eLsaldo pendlente hubera sido
s€lrsfecho por los heredeos. elimpode de la prcstación seÉ translerido por WiZ nk Benk,
S.A. a los mismos.
IERCERA. CONDICIOI{ES PARA COI{TRAIAR
Es l¿ persona fis,cá sobre lá qJe rec€e el resqo En esle c€so s€"á el tlul¿r de la t¿4eh
emrda por W¿rnk B¿nk S.A. y que deberá ser resdente en Esp¿ña. leler ura e¡ad
superior o isuala l8 años e i,rfe'io. a 65 aios e¡ el morerlo de co¡lralaciólde la pó iz¿
CUARTA. LII{ÍIACIOT{ES Y EXCLUSIOi¡ES,
ouedan exduidos de la coberlura del presenle seguro os siguienles siniestosr
Fallecimiento:
i)-Toi-uiEidio del asegurado ocufiido denko del pdme¡ eño contádo desd€ lá

fécha de loma de efecto del contleto,
2) SI ol Falleclñiento so prcdularo como consocuencia de una enfemedad

conoclda por al Tomádor o por el Asegurado con antedoídad a la celebraaión
del presente contralo, que no haya sido debid¡rnenle declar¡da a la Enlidad
Aseguradora,

lncaDac¡dad Permanente v Absoluta:
Tl-Eas-lñCrvenciones qü;iü y tdtámienlos médicos deñandedos por el

Asequrádo exclus¡vámenle por re2oñ€s estilicas, siempra quo no so deban a
sécuelás dé ácc¡dantcs asi como lás lesion.s o enf.nn.drd.5 cáusádás
volunt¿ amanto por ol A,iagu rado.

2) La6 producldas cuando ol Assgurado se encuentre balo la influenc¡a de alcohol
en la sangrc, drog¿s lóxicas o estupefacieñtrs ¡o prcscr¡los méd¡camente: los
q0é ocuran en $tado de peñuóac¡ón menlal, sonambul¡smo o en desafio,
lúch¡ o riña, ercepto caso probado de legit¡m¡ defensai asicomo los deriyados
de una ecluáción delicliv¡ delAsmurado. d€clara& iud¡c¡almente.

3) Cuslquier enfermedad, doléncb,lesión o esládo ¡uando el AseguÉdo háye
recibido d¡agnóstico y/o tralamiento en los 12 ñeses ánter¡oreÉ ál iñ¡cio de la
cobertrra de la presenle pólizá.

4) Las ceusedes por teremoto§, orupc¡on.s volcán¡cás, lnundaclotos, radiac¡ón
nuclear o conlaminaclóñ rad¡acl¡va, guará6, deal¿aadas o no y fanómenos de
carácbr taro sta a6l como cualqu¡er otro tenómeno de nafurale¿a sísmica o
meteorolóaic, de cárácte¡ .rtraordin¡ o.

5) L¡3 derivatas de la part¡c¡pación del fuegurado en careras de vehiculos a
molor y las que resulten dc lá prácticá d€ cuálqüier deporto profes¡onal y l¿s
ocesioñedes por la conducclóñ do vehfculos á motor si el Asegurado no está en
poGasión do la áutorlzac¡ón adminislrativa corespondienle y. en cu¡lquier caso,
los dodvados dsl uso de moloa¡cleta9, sea como conductor o como ocupante, y
las acaecidas dur¿nb viajes submarinos o de exploráclón, áEí como los de
aviacion, €xcepto como pasaieros de líneas coñerciales, y sn qsn€rel tod¿a
aquellas ocuridas coíro ¿oñ61icu€ñc¡e d€ la padiclpaclón dolAsogrrrado en todo
aito ñoioriemente p€l¡groso (.xcopto sisetÉl¿ do salvat una vlda humana),

Además, ie oncuantran orcluldos los r¡esgos ertr¿ord¡n¿rios cub¡ertos por el
Conaorclo do Compen6ac¡ón do Soguro3.

OUIITI PRIIAS
-¿ pnra oe sequm es rEnsual y sJ mporte será el .esultado de aplrcar mersLalme¡e
0,21¡172% sobre els¿ldo perdEnte eíslerle [rmouestos y recarqos inclL dos)exsleile er
lá Jkrmá ledlá de iold¿ción menslal de la lariela de cred to oue se hava reali¿ado
Er el suDJeso el qLe los npuestos, lesalmprle epe¡cJlib'es, qLe gravan l¿ pfima de
seguo ai'relren o disminLyal. la plna se !€ra aLrenládá o d'sm'ruida el la mism¿
prop0fcDn.

SEXTA. ÍOMA DE EFECTO
La po_.za romará efeqo, Lra vez har€ sroo suscrÉ por e. Tomador, a palr oe las 24 l.o?s
de la lecha de paao delrecibo de Ddm¿

SEPTIi!A. DURAcÉN DEL SEGURo Y DE LAs GAR¡T.¡TIAS
El SelJro le1o.á una oLraoón ¡¡ensue con €novacon automátrca sempre qLe se
e,]cJenfe vigelte el conlrato de Éiela de créd o ¿sociedo a esle sequm. No obsB re, se
e{tngui.á el segJro y as cobenurás cesárán por el F¿llecr"lierio o lá lnc¿pácd¿d
Per¿nerle Absolula del Asegur¿do po' ¿¿ncelac,ó¡ del contrab oe ra¡elá de crédito
asociaoo a este seqJro. o al ¿n¿liza'rá nelsualioad del segL'o er la qué elpsegur¿oo
h¿yá cumpldo os 65 ¿ños de edad
De acuerdo con lo eslablecido en el arlículo 22 de la Ley de Contrato de Seguro las
partes pueden oponerse e l¡ pniroga delcontrato med¡añte una nolifcaciüt escrila a
la ofe pede, efectueda con un plazo de dos mes€s deantic¡pac¡ón a l¡ conclus¡ón del
pododo d€¡ saquro 6n curso. cuendo h oposición a la prórroqa sea ejercitada por la
Entuad Asagu-radom: o bien con un mds de anlelacíón cuindo la bposicióri a la
prórroga sea ojacutadá por olTomedo/AseguÉdo
OCÍAVA. OERECHO DE RESC§ÉN UI{ILAÍERAL
El Tomador l¡ene l¿ hcultad de resolver unilalamlmenle el contrato confome a lo
previslo en árliculo 83 al de la Ley de Codr¡to de Seguro. A tal efecto, deberá
dk¡g¡rse por escdto á CNP PARTNERS o por teléfono en el número de Wizink

odiador Op€ñdor de Bánca Seguros Vinculedo, S.A.U. 91 836 36 36, en el plázo de
30 dí¿s n¡tuÉlás s¡guionlss a la fucha en que le háyá sido entregade lá póliza,
produciendo sus efectos desde el primér df. hábll laborable 6n Madíd siguiént . la
recep.¡ón por pañe de Ct{P PARTNERS devolv¡éndosolo alfomador la plúa pagada,
s¡n repercut¡rle n¡ngún gasto n¡ com¡s¡ón adialonal.
NOVENA. i.!0DlFlCAClot{ES DEL 3EGUR0
Por las cáraclerislrcas de la póliza no se admrlen modúc¿ciones del seguro.
DÉCIiIA. ODIFICACIONES DEL RIESGO
Podd consideraBe que exish agnvación de desgo, cuando re produ¡can cambios
en la profesión, residenc¡a o. en su caso. acliv¡dad deponiva que suponga una
situac¡ón más peligros¿ para la v¡d¡ o la salud, rcspecto de las inic¡¿lmente
declarádas por el TomadoFAsegurado en el cueslionario hc¡lilado por la Enlidad
Aseguhdore párá lál ñn, el cuál se obliqá á poner en conociñienlo de h Entidad
Aseguradorá dichas circunsl¡ncias pudiendo ásta efeclu¡r. si procede. un¡ nüeva
t¿riflcación d6 la pdma o r€ch¡zo del nuevo riesgo estáblBcido. En €l Eupuesto de qua
se prcdu¡ese el rechazo de la nueva situaclón de íesgo del Asegurado, eslé de¡aría
de e3lar cubieno por las gal¿ntías descritas en el prciente condicionado dáodose
por f¡nali¡¿do el seguro.
UNDECIIIA, DOCUi¡EI{ÍACION PARA EL PAGO DE PRESTACIOT{ES
Se precisará la srqJente oocJrenlácior para er ¿bono oe la presÉc,ón por falleclmlonto:- Copa leqrble del DNI/NIE delAsegurado (anverso y reverso).- Cerlific€do literalde Detunción.- Hislo¡al clinico o Certrficado medrco expedido por quié¡ haya asislido al Asegurado

do¡de se re.¡ia afltecrde¡tes oersonal-"s oaoen lecha de dlaonóstlm evoluoón v
nafu'aela oe 1¿ erfer"redád o accdente qudcaLsó el {alleorierlo o. er su c¿sd
leslmolrc de es oroelc'es Ldroales o doaJTelláoón acf6d ¿lr{a sr este hubÉra
sido poraccidenle. -

- Certfc¿do emlido oor la ellio¿d bárcaia e,r la que se ác.edite elsado peldierle de
lá tánelá en la fechá ¿e odrflenoá delsnreslro

Todos fos iustificantes document¿les habrán de presentarce deb¡damenle
leqalizados, salvo que la Entidad Asegurador¡ no lo cons¡dere prec¡so. La Ent¡dad
Aseguradora se reserva el daracho de sol¡c¡trr documentacón adic¡on¡l a la
menc¡onada previamente y de condicionar el pago electivo de las prestaciones a su
recepc¡on cuando esla ¡nformacón ad¡c¡onal fuera precisa á fin de: (l) vedficar el
derecho del Beneficiário a percibir la presleción y de (ll) delerminar el lretamiento
ñscálque l¿ Entidad As€guradora d€ba epl¡car o las actuecion€E que ásta daba ll6va¡
a cábo .on objeto de e¡cluh cualqu¡ér responsabilldád de indole llscal que pudieE
s.de de aplicáción en su calidad de pagadorde la pr*t¡.lón,
En caso de lncapaclrad Permanenle Atsolutá po'cLaquie'c¿usa del Asegur¿do se
preosará:
- Copa le! ble oe DNlrNlE oelaseqL'ado (arve.so y reverso).
- ResollcDn oe lncáDácoád er¡rllda oor le Seourd¿d Socialu omenismo comoetente.- H,storal clinico o Certlc¿oo réo ó expedido por quren hayá as,stoo al ;\segLr¿do

dorde se recola alteceoenles pel§onales, o'qen, feúa de dÉgnóst.co. evoluoór y
nalL'aez¿ de a enferedad o accde.le qLe caus¡i la inval¡ez o. e1 su c¿so.
testimonio de as diigencias lldiciales o documentación acredilatrva si éste hubiera
sido po¡ affidenle.. Certfc¿do emilido por l¿ enlidad ba¡c¿ia e1 a que se ac¡edite elsaLdo pendierle de
la tanela en la fecha de ocunenca de srnesko

Tmos los usl.frcarles ooqrmenlalps hab'á1oe Dresenbrse debdán€nle le9álz¿dos. s¿lvo
qLre lá Enb'dad Asequradora no lo mnsidere pre¿jso
Comprobaclon de la lncap¿cd¿d:
Se efecua'á de "1Lluo acLedo erre ¿ Entdad Asesuradom y e AsegJrado o. en su
defeflo, co" los Benefciaros. De 10 alcanzarse acuerdo e¡lre las pales é$as acuerd¿n
sonele,se al procedimelto de compobaciói percial esbblecido e" e arl'cJo 38 dp l¿ Ley
de Contr¿to de SeoLrm
La Entidad Aseouiadorá se reserva el derecho de solicilár docurientáción edicionela
la mencionada ñreviamenb y de condic¡oner el pago efectivo de las prestac¡oí§s ¡ su
r¿copción cuando esta lnlodnaclón adlc¡oral lueia prcclsa a fln der (l) vedficar el
derecho del Beneficiado a percibir la prestación y de (ll) determinar el lratamienlo
f¡ccalque l¿ Entidad Aseguradora deba apl¡car o las actuaciones que éstá debá llever
a cabo con ob¡eto de excluir cualquier responsábilidád de indole fiEcál quo pudiera
serle de eplicá¿ión on su calidad d€ p¡g¡dor de la prastác¡ón.

oEctxo§Ecur{DA. PRESCRTPCÉr{
El plazo de prescnpción de los derechos que se deñver del prcsente conkáto será de onco
años conladosa pa¡lirdeldia en que puderon ejercitarse.

DECI OTERCERA. IRIBIIÍOS
Los impueslos y recergos que se deban por razón de este conlrato tibuláén confofine a la

eg slación vqenle en cada momenlo siondo por cuenta del Tomador/AseguEdo o do

los Benef¡ciar¡os según proceda.

NAfUSALEZA OEL RI€SCO CUBIERIO

cNP PAF I NLRS OE SFGLqos r RLA\LGJROS, 5 a - Cr o.mr'd'sm 0 E Fl&rlo 2so2rUADR|D(LsPAÑal I¡319')/¿3400F
ád.5 ro'E !9thqa+ ts 230 _s tLÑ+ A?353¡ri C'4..Adr
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS

DECIIiIOCUARIA. JURISDICCIÓN
El presen€ colralo queda sorehdo ¿ la tursdicció1 espaiol¿ y. derto de ella. s€á jJeT

comoelerle Dá€ el @nocimie"lo de las acciones derivad¿s del msmo, eldeldoriclio
del fomaoor:AseqJr¡oo, e cLyo eleclo éste design¿rá ur do'ricilio en Espaaa eF caso de
que elsuyo estuviese siluado en elextraniero.

DEctMooutNTA. ctÁusulÁ DE tNoEtrtt{tzacÉN. PoR EL coNsoRcto DE
COMPEIISACION DE SEGUROS DE LAS PERDIOAS OERIVADAS DE
ACONIECIMIEI{TOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS,
De con'o.md¿d con lo est¿blecdo en er lexto re'u4dido del Esl¿lLlo leqal de Coñso'co
de Compens¿ción oe SegL'os, aproo¿do por el Re¿l Decrelo Leg'slelivo 7/2004. de 29 de
octub,e, el lornador oe J. m"tralo de segu! de los que d€ben obligalor'arclle
,nmmofer fecáfoo a favoÍ de l¿ citada entdad oúblúa emoresaria lÉ1e le facultrd de
corvi'n.r la coodrtura de los resqos erraodrná.ios cor oialquer ea dad asegu?do,a
que re¿r¿ as @ndiciones ex,qidas po'la leg slacón vigerle.
Las iroemniz¿oones derivádás de sir'estros producidos por amnlec¡nentos
exlraordina'ios acaecidos en Españe o en er exha¡iero. cJando elaseqJrado terqa su
€sdencia laor&al en España. sedn paQadas por e Consorco de Corpensación de
Sequros ruardo el lomador hJbiese sáthfecho los correspold entes fec¿rqos ¿ su Iavor y
se produiera a auna de las squ€nles srfuao0nes.
aJOue dl'iesqo exr¡ordr1¿io cJbiefo por elConsorc¡o de Corpens¿cón de SeqLos
nó esré amoarádo oor a ooliza de s€ouro mn[atada con ]a enúlad aseouradom.
ot QJe. aLi estando ¿roaraoo por dicha pólira oe seoL,o. las ool,aaooines oe la enlidao
aleauradora no pudieren ser cLmplrcas por haber sdo decarada judrc'almerle en
cor¿Jrso o por esbr sulel¿ a u1 p'ocediriello de quo¿ciór nteaenida o ¿sJrda po¡
el Consorcio de Compens¿ción de Sequros.
El Consorcio de ColDens¿có1 oe SeqJ ús atLst¿d su acU¿cór a lo dÉoueso el el
're¡oonaoo Eslalub fegal, en la Ley 50/'980. de 8 de o«ubre de ConFaro oe Seguro.
en el Reqlamenro del seguro de rcsqos e{r¿ordi'a,ros aprobado por e Rea Decrelo
300/2004, de 20 de lebcro, y en las dispos,oones complemenlaras
RESUIIEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENfOS EXTRAOROINARIOS CUBIERTOS
er Los srouienles lenórnenos oe l¿ nauraleza: Ienemolos v maremolosi nundaciores
ekraordrnán¿s 4clJrdas las prooLco¿s por embales de É¿r: prupc,onÉs vo'cáncas
lempeslao crclórrc¿ atip,c¿ (i¡clJyeñdo os v entos enraordinanos de rachas superores a
120 knl/h y los lor¡ados); y ca idas de cuerpos sideÉles y aerollos.
b) Los oc¿s,olados violentarenle @mo mnsecuenci¿ de leroisro rebelrór. sedicón
moiin v tLmLr to oooulaÍ.
c¡ neéhos o aajac,o"es de ¿s FJe'z¿ s {madas o de las Fler¿as y Cuerpos oe
Sequndad en tiempo de paz
Los fe1ópenos atnosféncos y srsm cos oe erJpcoles lolc¿..c¿s y la c¡ rda de cLe?os
sioe.ales se cenfcarán, ¿ insbnoa del Consorco de Compelsecón de Sequros
'nedianle r1'o'rnes expeooos po'la Agerc,a Estálál de Meteo.oloqia (AEVET), el
llstitLlo Geoqr¿Fco NaGona y os derás orgalismos publcos mmpelertes enrá
.nale.ia En os casos de acon{ecmEnlo! oe caracle'Dol'lico o socÉl ¿si co.loelel
suoJeslo de d¿ños DÍooucrdos Do' hecl"os o actJaoones de las cLezás Amadas o de
l¿s FLe"as o Cuerios de Segund¡d en lÉmpo oe p¿2. el Consorcio de Corpelsecióñ
de SegJ¡Ds podrá €caba, de los órgaros turisdiccionales y adrrnisrt¿l¿os cor"oetentes
información sobre los heóos acaecidos.
RtESGoS EXCLUTD0S
a) Los que no den luqar a indemnizec¡ón según l¡ Ley de Conlráto de Seguro.
b) Los ocasionedoten poEonas áságumdas por contaato de seguro distinto a
ái¡uellos en que es obl¡gato¡io ol rocargo á favor dol Consorc¡o de Compsnsac¡ón
deSéguros.
c) LoB produa¡dos por conflictos armados, aunque no haya preced¡do la
declárác¡ón oñciál de ouerl¿.
d) Los deriv¡dos de fa energia nuclear, sin periuicio de lo esláblecido en la Ley
12nu1, de 27 de mayo, sobre rcsponseb¡l¡dad civ¡l po¡ deños nucleeres o
Droducidos Dor materiales rádiectivos,
ó) Los orodúcidos oor f€nómenos de la naturalaz¿ distintos á lot señalados en €l
abartado 1.a) anleiior y, en pert¡cular, los produc¡dos por olevac¡ón del niv€l
freático, movimienlo do hderas, desl¡zam¡ento o asert¿lm¡ento do toronos,
desprend¡m¡ento d€ rocas y fonómenos s¡milare§, salvo qu6 ssto6 tuarar
oc¿s¡onedos maniñeslamenh por la acc¡ón del agua de lluvia que. a su ver,
hubiora provocado en la zona una s¡tuación de inundac¡ón extraod¡naria y so
produjeran con carácler s¡m ultáneo a dicha inundación.
l) Los c¿usadG 9or actuac¡ones tumü¡luar¡as produc¡das en el curso de reuniones
i man¡festac¡onés llevadas a cabo confoÍne a lo dbpuesto en la Ley orgán¡c¿
9/1983, de 15 de ¡ulio, reguladora del derecho de reunión, ¡sí como duranle el
lranscurso de huélgas leq¡les, lelvo quc lás ciladas ácfur¡ciones pudieran ser
calificadas como aconlecimientos extreod¡narios de los señalados en el apartado
l.blantedor.
dl Lds cáüsados Do¡ mála fE del¡seouñdo.
ñl Los coñespoidientes á 6¡rh6tris producidos ántes dol pego de la pdmere
o má o cuándo. de confom¡dad con lo est¿blocido en la Lsv de Contralo de
§€guro, la cobodura del Cor6orcio de Compensac¡ón de Saguros s€ hall€
suspendidá o slÉoguro quodé of¡nguido por falla dc pago da hs p¡irhas.
i) Los s¡n¡oslros que por su magnitud y gr¡vedad sean calificados por el Gob¡omo
de lá i¡áción co¡no de (cetáslrofo o calamidad nacionálr,
EXIEÑSÉN DE LA COBERTURA
1 La mbenrra de los desoos ext¡aordinarios alcanzará ¿ las msmas oersoñás v la§
mismas sumas asesuradasüüe se hayar eslablecido en las ñizas oe séguro ¿ ef'édos
de la mberlurade los ¡esoos ordin¿nos
2. En las póli7as de sesuio de vida que de ¡orerdo cor .o prevrslo en el cont?to. y de
confornridad con l¿ normativa reouladora de los seouros Drvados oeneren omvisrón
mater¡átrc¿, la coberlura del Coñsorc'o de Coarpen-sacó¡i oe SeoJ-ts se referirá al
capilal en riesqo para cad¿ asegL rado, es dec[, a b dr'erenci¿ erlre á suma ¿segurada y
la provisrón nEreqalic€ que la €nlidad aseguÉdoñ que lá hubÉra em.lido deba ten€ir
const uda El impole corespordrente ¿ le provrs'ón málemálc¿ sera sahslecho po, la
mencioneda enlidad esegLrradora.

COt¡lUNlCAClON DE DAiIOS AL C0I{SORCIO DE CO|,!PEi{SAC|ON DE SEGUROSI Lá soliotud de ndemnizecón de danos cuvá mbenLrá mrresmnda al Consoroo de
Compengoón de Sequros, se efecluará 'redránte condnc¿ció1 ál mismo por ellomaoor
del seqLro, el asequÉdú o el beneficrario de l¿ pólEa. o por quien acúe por qrenE y

nombre de os ¿nterioÉs, o por la en dad asequradoÉ o el r"ediadfi de sequros con
cuyá intetuención se hubiera geslionado elseguro.
2 La co¡nunrc¿oón de los daños v la oblenoón de cualo,rer ,nformaoón relaliva al
orocedrmienlo vá estádo de ram áÁón de los srn estros oodrá realizarse: Medianle llarirada alCellro oe Atención Telefónic¿ oer Consorcio de Compelsaciól de
Seguros (952 367 042 ó 902 222 665).- A través de la páglna web del Consorcio de Compensaclon de Segu¡ls
lwwu, mnsofs€ouros es)
fYáldEdññlEEElfafos: La vao.aoón de los oaños que resullen inoern,zables con
areg o a la leg.slación de sesL os y a contenido de la póLiza de seguro se realEaÉ por el
Colsorcio de Compens¿ción de SegLros sin que éste quede únculado por Las

valo.acones que. en su caso. hLbiese realzado la entidad ¿s6luradora que @bñese los
riesoos ordinarios
4. Alono de la inderrnización: El Consorcio de Compensacón de Seguros realizará e
pago de la indemnización al beneficiario delseguro medianle translerencla bancaria.

DECIMOSEXTA, PROfECCÉN OE DATOS
De conformidad coñ b previslo en la Ley orgánica 15/1SS9 de 13 de oiciembre, de
Prcleccón de oatos de Carácter PeÉoñal, la E¡lidád Asequradora infoma de la
exislencia de datos de c¿rácler personal tánto en sopodé lísico, como en sopole
automalizado que pueden sersusceplibles de tralamienloo de un lichem de su tilularidad
en elqle se incuirán los dalos que han sido recábados para eldesarollo y cumplimienlo
del presenle contrato, y respeclo del c]]al el Tomádor/ AseguÉdo podrán ejercitar los
derechos econocidos en la Leyy, en paftcular,los de acceso, rectifiaación y mncelación
de dalos, así como el de revocación del consenlimienlo por la ceslón de sus datos y de
oposicrón, en los táminos previslos en i¿ mencionada Ley y en su nomaliva de
desanollo, a lravés de es.rilo que podd didgi a a sede social de la Enlidad
Aseguradora, en 28023 lradrid, d OchaMiano 1o,Planla 2e-El Plañlío o vía E-[4áil:
atancion@cnpoadners.eu.
El ejercicio de los cilados derechos de acceso, rectificación, c€ncelación, revoc€aon del
consentimiento y oposición no slpondrá confaprcslacih de ningún tipo para el
Tomador/Asegurado
Los dabs persoñales lecesá.ros para el flmp'im€nto del corlalo de segLo tendrál
caráoer oblqalono Er c¿so de 4egalNa ¿ facltta' drchos dahs 10 será postble la
celebración delp'eserle confato de segJro.
I',{EDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA 0E ESTA CLAUSULA EL
TOI4ADOR]ASEGURAOO CONSIENTE EN LACESIÓN DE LOS OATOS
INCLUIDoS EN EL l\¡ENCIoNADo FICHER0 ¿ olras Entid¿des para el cLmplim e4to de
fnes drecitamenre,elaoonados cor las func,ones paE los que fueron solic,lados, asi
como con fnes esladíslicos y acluanales y, en su c¿so de prevención del f?ude, y que
pueda4 ser cedidos ¿ oüas Enüdades As,egurado"as por razones de coaseguro, de
reasegLo o de cesión de c¿rlera. ta'rbrén poddn ser c¿d'dos a entdades linancieras los
dabs peEonales esbiclamerte ieces¿rios a efeclos de paqo de preslaciones. Asimismo,
medianle la acept¿c,ón expresa de esta cláusL ¿. el Tomador/Asequrado consenle en e
t'alamienlo po. la Entúd Aseguradora de los datos conlerdos en el cueslion¿rio de
salJd. oue en su caso cLmDlimenb el Tomador/ Aseour¿do oara la mnr¡atación del
SeqLo'asi coÍo de los qLé evenUalmenle puedan rei¡bsi de ios recorocimientos
médrcos pcclcádos al mrs.ro p¿ra el oJmp'imrento y desanollo dei presente sequro, no
sÉ4do oDjeh oe c¿són á lerce'os sa'vo a e4ldadBs ásegr Édoras o reásegrradórás po.
razones0e máseluto, teas¿qufo 0 @90n de c€rlefa.
Oel mÉmo modo: el Tomador/AseouÉdo autonza e la Enl6ed AseoLreoorá Dere le
Iram4acio4 de cualqJer t,po oe ómunrcacio¡ que ésle cree coavénienl€ lác tarle
relaliva a los co¡lrarcs sLscritos co4 ela Entdad, necesáros pará el ormplimi8nlo de los
mismos,
o en aquelgs c¿sos en que la Enüdad AseqJrado" leñq¿ Ln rrleés leqibmo.
OECIMOSEPTIIIA.. REb[TEN oE REcLAMAcIoNES,
El régimen de las redámáoones será el previsto en eladiculo 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 de iulio, de ordenación, supervisión y solvencia de las enlidades aseguradoras y
reassgur¿doras y dlsposiciones concordantes
El Suscriptor del segu¡0, el Tomadodasegurado y 6l Eoneliciano o los Beneficiarios, así
como srs deechohabientes, eslán facultados pa¡a formular quejas y edam¿ciones anle
elSeryioode Rechmaciones de la Dirección Generálde Seguos y Fondos de Pensiones
conr¿ a Erlidao As€guraoora, si co'lsioe.an que ésla reáliza prácbc¿s abus¡v¿s o
lesion¿ losderechos dBnvados delcontralo de seouro
En relación con lo anterior, se advieñe que, pad b admi6ión y lramilación de quejas o
redamaciones anle el Servicio de Reclamaciones, será impresciñdible acreditar haber
fomulado las qLrejas o €damaoones, previamenle por escilo al SeMcio de ouejas y
Redamac.eres de CNP PARTNERS, y er su cáso, c¡r postefloridad, al Defensor del
C,ente de la Enldad Asequradora, o que hava transqtrido el p,azo legal1.ente
eslab'eodo sr qJe ha!¿ sido resuélte por la Enlidá¡
El Seryicio ds oueEs v Reclaqaciones de CNP PARTNERS domiciliado en celie
ochandiano no 10, Pr¿¡t¿ 2:5¡ Plantio,28023 l\radno, tramit¿rá v resolyerá @anlas
queFs y fedamádorcs le sean fomulaoás por las personas anleriomenE meroonadas,
en primeÉ irslanc,a y l?s sL resoluoón po. diúo depanamenrc oodÉ sequrse l¿
tram¡tácón ánte el Dsfensor del Clenle de la E¡tdad AsequEdora, DA.DEFENSoR.
S.L. don.olrado en oryebzqJez n'80 1S - 28001 lr¿diid Tfno.913104043 - Fax
91308499' \$&v.da.deler!or o'0. La enudad Aseou¡adora s€ comoromete a Dreslar la
colaboración-ñEE$iá?ñláiñiliuccón der oocetlimrenlo de resorüción de ,ss oueias v
reclamaciones y a acepbr.¿s rBsoluconed que el Defensor del Cliene emitá y'qué
lenqan caÉctervinculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamació¡ ante Bl Defensor del dienle de CNP PARTNERS asi
como su resohrcjón rc ob$aculiza la pleñ Ld de lulela tJdlcrá|, el recurso a otro
lrecanismode solución de conlictos, niá le prolec¡jón adminialraliv€.
El S€rvic'o de ouejas y Redam¿cones, ectuera er la resolución de las queias y
recl¿maciones, de ¿cuerdo con lo esLabEcido en su Reolamenlo oue estará a disooiicióñ
de los Tom¿dodasegurados en las oñcl4ás ds h Ent¡ad asegüradora, y qr* les sem
laolrtad0 en cualquE¡ m0men10.

Lea por favor con debn¡miento elconten¡dode las cond¡c¡ones do aste documento, anles de su conform¡dad yf¡ma,

o r0-r pb{'o 2ao73 vaDFrD rlsaañ{) - - la91r43¡¿0 F -¡491i¿,rJ40r r*s ,ññ.E.1iorsshqrl!§.?30.h .r ñrF a?3)J¿x5 ca!óadd¡ DÉsFp c05s9{0óó1
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS
VIDA TARJETAS

I{OXBRE DE LA ASEGI.IR¡DORA] C\F PAR-{ERSO' sEGURosYREAsEGiJRos.sa d.ñ drEda ¿ñ d odláidiaio 10 p.iE?rE pantio.2m23Madú(Esp6ñal

Vtt)A

NATIRAIEzA OEI, RIE3GO CI'BIERIO VdA

El presente confato se rige por l¡s CotlolcloNEs GENERALES, por las C0NDICIoNES PARTICULARES y por los aneros y Apénd¡ces que emita l¿ Entid¿d aseguradora,
qué, en su conjunto, constiluyen elContralo de Segurc,.arEc¡endo'de valory sfécto por seperedo. Las cláu!úlas de las cOñblCloNES GEI{ERALES son desáfiolla?¿s v. on
su caso, mod¡ficadas por estas CoNDICIoNES PARTICULARES. En c¿so dá discrcpencia ente lo establec¡do en las CONDICIONES GENERALES v lo Dáctado eñ lás
Cot{DlC|oNES PARTICULARES. Prcvá¡eceráñ éstas sobrB aquólla6, salvo que dich¡ discrepancia derive de pactos contra la ley, la moralo 6l odon públíco, e'n cuyo caso se
entenderán nulos de pleno d€lEcho.

A los efeclos de lo dispuésto en los articulos 122 y 124 del Regl¡mento de Ordenación, Superv¡sión y Solvencia do las Enlidades Asequradoras, aprobado por Real Oecreto
1060/2015. de 20 de noviembrc, ambos ¡ncluidos, elTomador del seguro rcconoce habor recib¡do,.n la misme fechá y cor ar¡te oridad á la celebración del piesente contralo,
Nola lnlomativa comprlnsiva de lodos los ¿speclos relat¡vos al pre¡enle seguro que sa conlsmplán €n los c¡tedos pieceplos regla¡¡ent¿rios y se comproniele expresamenle
a darlo a conocera los Tomador/Asogurádos.

[(,*
EL TOMADOR]ASEGURAOO CITIP PARTI{ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A

cNP PARfNERS oE sEclrRos Y REAsEGlRos sa -cyoctund'stu Io E Pl4llo _ 23023 MADFIo (ESPAÑa) - r r J¡s rtasaoo F r3'9152a3a01 ** 
'ropdns* 
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I\ coNDtctoNEs GENERALES

@ errrnens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
nm-BRE oE ürciÚi¡ffi-trP B\Rr¡rERS D os Y REAsEcuRos. s f,3oriibóM, d ochándia;o ioJranrs 21€Pra¡rio . 28ó23 M¡dnd \E5rqñal NATURALEZA DE! RIESGO CUBIEf,TO \o,i]d3

1.2.

DERNICIOT{ES:
EimDAD ASEq,,RADORAT Ct{P PARTNERS DE SEGURG Y REASEGURoS, S.4,, ins.nla en el Reqisro oe Eríidades Asequrádoras 0or Orde. l\¡nisledal oe 13 de
Seplierúrc de 1978 con sl núme,o C-559 con domiciro sociale,r cJ ochand¿no no 10. Plant¿ 2¡ El Plallio - 28023 Madrid, es quien ai'sunE la moertrra de los riesgos objdo de
eslocontÉlo voaEnliza elDa@ de És ofesboonesoue coíesomdan con arreolo a las cúdciorEs dd mismo.
El conüolde leácuvidad de CÑP PARTNERS OE SEGUROS Y'REASEGUROSS.A. corresponde al Minirero de Emmnb oer Eshdo Espatiol, a rávés oe E D cccm GeneEr
de Seo.rros v Fffdosde PerErones
ASEdTRAÚO Es la oeEom lisiaa sobre la oue recae el riosoo. En esle caso será el hlular oe b lanela qnitda mr Wzlnk Eank SA. v oue oebeá ser residente en Esoañ¿.
leñor una sdad superibr o hual a 18 afus e iíferior a 65 años á el momenlo de contratácion oe b @liza, no pedeóer nrnquna enbr¡edd orave, ocomrase en bwn estado de
salud y esla trabajando ren neradamelle en Espam ddo de ¿lta en la Segurid¿o Sccral Mutualdad o Mo¡tep o o nstilubón aná¡oqa
TfrAI)oR DEL SEGUROi Persma fÍsica oue susdibe el Dresenle mntr¿lo mn el Aseour¿dor v sá¡sfuce 6 DrirEs
[! EDIADORT PeEona Fis,c¿ o Jurldic¿ que iBalzá las adridádes de med acón qlte lós bmadores de 

'os 
seguros y as enlidades aseqrradoEs cor'sisEnles $ la presenlaoón,

c¡ntratos, en panrculaten c6o desrnEsfo,
BENEFICIARIO: Wzlnk &nk. S.A con c€rácler irrevoc€ble.
Pd.lZA: Se &nomina Élpa alconjLrnto de documentos en que so ec¡ge¡ losdabs y pactos delContato de Segu¡1.

1.3.
1.1.

't.5.
1.6.

En concclo,la presente Pólza se cbrpone de

diveEos aconteomiellG y sluaciorEs que puedff producrse en dichas etaFs y er alcance de l¿s garanlias cubier€s p¿ra los respectvos resqos q"e asume la Compañ;a

En És condcoles parlic.i,ares se .ecoqsái os dabs popos e ndivo"des od aseqrredo. y las dá,sulas que mr vdunlao do les parbs mrpleEn o modrflquen ¿sCondoones
Generales en 16 lérm nos Q ue sean DdFnitrdos oor la Ley; así como la infomacrón rÉcesariá para su celebrácfi

lodos estos doqrr.enlos loman pane de la pdrza. lG o,ales er su mn¡nlo. consliluyen el Cmt.ab de Seguo. c¿rEciendo de valor y efeclo Fr separado En caso de
drscrepanoa prevaleceÉ lo paclado e1 lasCond'ciorEs Panicu.ares sobre lo éslablecdoen lasCond cicfles Generáles.

'1.7. PRIMA: Esel pEcio delseguro
1.8, RECIBO DE PRI¡IA: Es el dmumento justifc¿tivo del pago dd segurq donde fgura el lmporie resuliante de la pdma, y Sre induirá los recargos e impJestos legálrnenb

rpoamulihles
1.9. FÉCHA ff EFECIO: Es ,a leclE en la oue erlra en v oor e seouo de acuerdo con lo esta o eodo eí la s fund c ones Pa l,culares.
1.10. ACCIDENTE: Lesión corporaldeiv¿da de,¡a car,sa s-rbrra, ud¡enla, exlera yaFm a la interoonalidd delasequrdo, acáeooa ou?nte la v qencia de¡a poli¿a.

aulorizado leoalmqr16 a o,aclc¿rsu áctvidad Drofesord.
1.12. IIiABAJADóR POR CUE¡{TA ruEil¡A: la peisona ñsrca qLe se oohqa a tre9ar su trabaio. en dependerDa oe un empleaoor en base a ur cort¿lo oe lEbajo a canb'o de una

re.nuneraión, de ¡cLErdo I la legisacón labdálespañola vqente, qúe se e^cuenlre dado oe álh e^ er regrne^ co'ÉsFndienre de la segur dad sooal. y que no s€ l.rncbrE o

1.13. IRAB üDOR POR CUENTA PROPIA O Al,rTÓNOilO: La persona frsica que desarolla una actvdad polesmal len\l'e€da m depeadiente yque seenorertá dadode alb
en elRéq,rEn Esncoalde Tr¿boiadores AuDnomos de la Sequrdad Social Mtua, Ir,4onleDro oinslitucicn a¡aloqa

rl¡báio sonPlido al E lah,tl de la Fmcó¡ hlblic¿,|.'|5. oESEWLEO: Stlacidn en qre se e"cuenl'an qLie¡es p¡ien@ y quenendo rEbaja snunsádamenle por cuenta aten¿ poroan su erpleo y sean pnvádos de sü salaro por

causa disl.nta de su volunte v oor ¿ELelras c¿usas conEmDldasen las ConoEimes Parliculares de la olesenb cohra,|.16. |}¡CAPACIÍ¡AD fEltPmAL: Allqa¿,& EmpoÉ, del esta¡o de sa uo del Aseq.r.ado costald¿ medica renle. debd¿ a un aco denle o enfemedad de los c!,bierlos por esE
Dotiza. v debrmiMnle 0e la tolal ineot,fud deláseourado Dara eleleloco cle s" ¿atvdad ordesiorEl de forrE "o oemanenb,|.'|7. FERIObO DE CARENCA Periodo oe tiemlo cúpuEdo eñ díiá§ o n€ses lrffscunidos a partr de la Fecha de Efech del Sequro. o. sr su c¿so, €nfe dos s¡¡iestos. durare el
cualelcq"ts¿tooe seouD nooesplieg¿ ebclos. es ijeor en erpres$te oont"to de seguo nocub€ contirgeno¿s duranE diÓo p€riodo.

l.lE RELACION I"ABQRAL: La Élaccn iuridic¿ ex stenre entre un T¡aMiadorpor cuflla aiena y su qnp'eador

t.l9 HOSPIIAIEACIOilt lntemanienb en Cenlo Hosdhl¿rc, Certo Sánitarioo Cl¡|ca como consec-enoa de enlerredad o ac¿denle.
i.20 aEñIRo HGFIütitARlO, CEI{IRO SAXfTAñO O CL EA: se entende por tdes aquellos establecimEntos legalmenb altorizados par¿ d hatameflto médico de

e^fe{medades o És¡mes mDoÉles. Dr!tuistos de medEs para ebclLar d|ágmsticos e.nleftenoorEs qL,furqc€s y de servr os rédrms, de enfermeria du.¿nb as 24 horas de]
diá Los fátárienms oue en bicho is'tábleom€nto se olreic¿n oehn ser óresldos mr oersma rÉdió tlüado.'
No se cons¡derarán'coÍrtros hosp¡talerios, san¡brios n¡ dinicas, a efecloe del iecuro hs rEs¡deíc¡ás, ás¡los, ce ros de dia balriearioG, casa§ o clin¡ca6 da
conv¡lecenc¡a, ¡nstalac¡ones Epec¡atnente dedicadás el¡nbman¡ánlo y/o tlamioritó de drogadicbs, alcoh0l¡c6, rleudlicos o enferrlos m€íláles, o a la aplicáción
de mébdos de adelo¿zambnb. rcoo6o. re¡uveiocimienb. tsatamieíto esÉücoc. tarmálos, masahs o fatam¡entoc similarc8.

l.?l SUIIA A§EqTRADAO PftESTÁClÓNt És él irporte que, d; ácueoo a lo establec;do en las Condclmes Patc"Ér€s, e Aseg-€oor se compronÉle a o4ar al Beneficiario a
acáecmienh de las conlinoencias oEvistasen la misma.

2. LEG|S¡-ACÉNAPt-tCAflI.
El úesenle mrFato de séouyo se ácLentE sor¡elido a la Lev 50/1960. de 8 oe oclubre. de Contr¿to & Sequro. b Ley 20,2015 de ordenaoon, s¡rlerviron y solveíoá de la enldade§
aio.¡rmras y emegw¿dóEs d Real Deo& '0m2015. de'20 de No,rer¡bre. de oderE(jon. grperMsón y-sdle,rcÉ de lás erlha&s 6Eur¿dor6 y rca§Eur¿dor¿s y disoc6idon€5
coróroarles, y se eqirá por b can'enido en b Pó¡za y en los resbnles documenbs conhactr¿¡es
3, OBJÉtO DEL Ci}TRATO

odrnFíl:i¡ rh los iesoos cubielos
¡. PERFECCÚÍYTO A DE EFECTO fEL COMTRATO
ElContrato so p€rócciom por al corEenlimienb de las partes que s€ manifiesb por lasGcripcktnde la Póliza. LacoErtuE cor ralada y sus modifhác¡on€É oadicimes no
tomaráneGcb riliontras no hara 6ldo satisñcho clodnÉrreaibóde orir¡a, s¿lvo oacb en qontario eshbleck o en las Coridiciofles Particulan6.
!6 oüligac¡ones dg la Entkjaltuegürádorá comeniáráñ a lá6com horasd.ldlaón gue hayan s¡do cumpl¡menbdos ambosrequisibs.
u seguro seE fi.llo $ en el monenlo de 5u @nclusón m er6le el fE§00 o na 0&'n00 q snÉs[o
5. GARAT{NASCUBIERTAS.
0e acuerdo con lo eshbleciú en el mrd ic onado de la poliza la sunE asegurada se abonaá al Tomador/A egur¿do c{rl e limib lnáximo de 1 0 Fgos consecutvos o 1 8 pagos dbrnos

qfwn$anms:
3.1. f¡.!.nnbo

mn una brnada laboÉl oual o stloe{ior a 1 3 hor¿s semanales. o.re I. Hadla el rDr¡enb dg ncurr én la silu¿ción de Deempeo qre dé luga. al paqo de la peslácón. hubier¿n tenroo um Relaoón LáboÉl ininb,fufiprda con ei m sÍro e{¡pl€dot de
ril€flos seisreses deduEcón @n «nlralo laboral indefnilo

No bndá la consk orac¡(in d. contr¿to indefnido a eEctos de Ia presente pó¡za la cqrcabnac¡ón do var¡os corfrabs tenponles o de duracioñ debrmimda.
Lo6 funcioíadG públicos noeslán cub¡erbs por h garanth de desempleo q| h prcsenb Élira.
5.2. InE EE¡dd Tarl6rrl

eslablecido respecto al pe¡odo de c¿renoa.
5.3. Hoqdtsli,|cSn

efedo dd segurD y iin peiuicio de lo Etabfecido rEspedo alpedodo de c¿renci¿
6. EXCLT§X¡ilES
P..a h oaüdr d! f¡¡üElol
No so colis derará que esÉ 'en DesemDleo a Tonadoy'As€ouÉdo que se encuentre et' oraquier¿ de las sig" mtes situaciores:

' Cuendo ca6; yoluñbrhm.ntÉ on ellrabaio. salvó oorlaa causar previstas en 106 eñldrlo6 40, 4l y 50 del tutatub de los Trabaiadores.. Óuando hava slrro da6o6dldo v no rcclad¡e en tieripo v fqma opirtunos contsa le decblóí ompés.rhl, salvo por extincion ddlcontr¿b o desfido basado en hs cáu§
obbtivss liEy¡das er bl adí.rfo 52 delBtátub do loi Tr¿bahdores,. óuin¿o, &étaá¿o imp@ced.nte o nulo el docpldo por Seni{rc¡á l¡rrle y comun¡cad¡ por el elfpleador la fech. de ÉlncoDor&ión altrabaF, no se ejer¿a bl derec

oor¡x|no delAseouBdo o rp seha@ uso, en sú caso, de la6 acclmo6 provbtas en l¡ legisbc¡ón v¡genb.

' buahdo no haya §olicihdo el teingñso al puestodef*ajoen elcaso br que la opcióniniE ¡ndemn¡¿ación y rcaú¡ision corrcspondiera altáelador, osG ¿lwier¿
excedenciay r/rñc¡ola álpariodo ñjdo por la misna,

Cuardo s{¡ confdoÉo oxt¡nga porjubiladóndd eflffr§ar¡o empbador iridivlduel del Asegurdo,
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. Cuando su contrato se e¡linga por &spido declaredo procedente.. Los trabajadores fios de cárácler disconlinuo en los peíodos en que carczcán daocupación 0f6ctiva.. sise prcduce cu¿liuiérs¡tuación de oesempleo dentro delPe¡íodo de Carcncia,
lgualmonte r. anconlrarán excluidos s¡ inmed¡álamenle antes de la fecha de in¡c¡o delDesempleo, elAsegundo:-. 

No ha ten¡do relación labor¡ldurente un p€riodo continuádo de, al menos,6 meses.. Ha estado vinculado por uná relación leboralen la qu€ sld€spido es uñá cer¿cteristica reguler o rccurrcnle o en caso de que elAsegurado conocier¿ o deb¡era conocersu
paso inmediato a h shuación de OasemDleo.. Si su r8laciór laboral lo fr¡era con una empresa propied¡d de su ámbito f¿nliliar hast¡ el ségundo grado de con3anguinidad o afln¡dad, ásf como en los casos en que el
Aseguladoo un familiarsuyo hastá elsegundogrado de consánguinidád o áfiridad fuera Adniinistrailor de la empresá.. Cuañdo elAsequrado füerá socio de le sociedád einpleadola con pr€Éencie o represenláción dirccb en losórgáños de adm¡nisk¿c¡ón de la Sociedad,. S¡ el Aseguredó rechaz¡ un puesto de lñbalo ahrmativo oíiecido por el mismo u olro empréaa o aaorde con au foínaclón, 0$€riencia y luger de rssid€ncia.. si el Do6empl6o sé producé después de que elAsegurado haya alc¡nz¡do la edad leqal de lub¡lación con respeclo a la actiyidad quo llevaba e cabo, reuniendo lodos los
roquisitos legales necesarios pa¡a accedera la pens¡ón dejubilac¡ón. Se as¡mil. a d¡ch¿ situac¡ón l¿ ¡ub¡lación anl¡c¡pada.. La erlinción del contlalo laboral como consecuencia de Ia prejubilación del Asegurado. Se entenderá por prejub¡l.c¡ón aquella que se produce cu¡ndo la ¡ndemn¡¡ac¡ón
por despido consisle €n ona rcnt¿ tompor¿l pagadera éo elmomonto daldospido hast¿ la lecha en la qo€ €lkabajador ¡cceda a la¡ubiláción

PaÉ lea ga¡Enil¿s ds lncapacidad Tempor¿ly Hosp¡tali¡ación:

siouientes siluaciones: Los periodos dedescánso voluntário yobligatorio que proc€den pormát€midad o petem¡dad.. Doioies de espáldá. Éalvo que €xislan ovidencias obj.llvadas por.studios mád¡cos mmplementários lrádiologies, gemmágráfi¿s, eicáneres, T.A.C., etc.ly que supongan
la eriBtsnc¡a do una léslór causante de la l¡c¿p¡cidad Temporalo de la Hospitali¡ación,. Ceklaas venlefmedades menl¡les o nerv¡osas, aun cuando e¡¡stán ev¡dencbs médicas.. Los prodücidos como consecuencia de bnt¡tivá de su¡cidio del a6eguredo (durante el primer año d€ viqencia del s¿guro) o Enfomed¡d$, lesiones y compliciciones
causadas direcie o indireclámenlc porvolunbd delAs€qurado. o dsívádes de le rceliráción de aclos notoriáñeñte bmeiarios queentañen qr¡ve riasqo irara la s¿lud,

' Las producidas cuaodo ol Aseguraao se encuentre bajo-la ¡nfluenc¡a dél alcohol. dro0as tó¡lcas o oslupolaclontas no prcscdto! mád¡cámsnfr; los qU; o¿urar en cáso de
penuñaclón mcntal, 3onambulismo o en desatb, lucha o dña. erceplo caso prob¡do de legiüma defeNa: ásí como los dor¡vados de una acluac¡ón dslictivá d.l
Asecurado, de{¡arada iudicialmente.

' Cuahuier enfermedad. dolencie. lesión o estádo (o lasenfemed¡des que se deriven de éstos)de las que el Asegurado tuv¡era conoc¡m¡enlo en al momento de la f¡m¡ del
presente conlruloy qu¿ no háya sldo deb¡dañente dealarada alAsegurador.

' Los sinioslros dorlvados de actos de guerr¡, de terorismo y de carácler polfliao yio mll¡t¿r.. Loa shiestros produc¡dos por rücción/radiación nuclearo contam¡nación rad¡áct¡va.. Téremotos, erúpciones volcánicas, inundaciones y otros lerximenos de naturaleza sismica o meleorolóqica de cadclar e¡lraordinaío y todas aquollas quo dedvan d¿
situaciones cálificádás por elGobieino de la Nación'como d0 "cáláskofs o _cáhñidad necioná|".

Pala tod¡s l¡§ qar¿ntias

drrecla o indirecla de:. Las coniecuencias de queÍas o de otas circunstánc¡es exlreoldinadas y aquéllos ofos supueslos que tengan la cons¡demc¡ón de fiter¿a mayot de acoetdo con lo
pr€visto en elerticulo i.i05 delCódiqo Civ¡l.. Conll¡clos ¿mados aunque no hay¡ preced¡do declaración oficialde guen'a o los dorlvados de hechos da carácl.r politico o sociálo áctos deterroriimo.. La acción d¡recta o ¡ndilecl¡ de reacción o radiación nuclearo conlamio¿c¡ón rád¡oactiva,. Terrcmoios. erupciones yolcán¡cas. inundecion€s y ohos fsnómenos dc netrralezá sismicá o meleorológica de carácter exlEord¡nado y lodas aquellas que dedven de
situácion€s calificedas por elGobierno de la Nec¡ón_como de 'c¡lá6t¡oh'o 'celemidad necioná|".. Los delvados de riesgos extr¡o¡dina¡ios cubierlos porelCon3orcio de Compensación de Seguroa.

locompatibilidad de garanlias
Las coberluras de Desernpleo, por un ládo. lncepac¡dad Temporel y Hospibl¡zeción, por otro, son alternalivas o excluyentls. por tanto cuando un Tomador/AseguÉdo esté
cubierlo porDesempleo nd podrá oste¡ cubierto por lncapec¡d¡d T.miror¡lu HoEpiblizaaión y v¡ceversá.

comput¡r desde el momento en qüe se originó l¡ b¡¡¿. por pedodo complelo de 30 dias nalurales (s¡n periulclo dé lo asbbhc¡do rosp€cto ál pedodo dé carcncial. pero se
descont¿r¿ la pade ya abonad¡ de la coberlura de hospiblización.
P¿? aqLellos trabárado?s qLe seercLerlrar cLberlos por la q¿?rtía dedes€mplso edemás, deoera lene'se el c"enla lo siqu,ente'. Si se prooL ése una enfen edad comLr dJ?rle el peiodo en el qLe e aseqL€do se en@4u¿se perc,b.endo lá prcsláoór por desePrpleo, el asequBoo lendrá dePcho a corlirJ¿r

coorardo la peslac ón por deserpleo au¡que se encLelrre en s !,¿cró1 oe lrc¿p¿cidad Tempora ml las rmrl¿c.ones esrablec des en la preserte póli¿a.. Si se er@nlrase cobrardo l¿ preslaciól por -,rapacidad Te"rpo?ly se DodLtese J1 desodo que dese deredo al cobo de lá pr€stacdl por dsspnp,eo segur o est¿becrco er la
oreselte Dóli¿a, elaseourddo lerdrá de€clo a cobrár la preslacior por dese¡rpleo.7, FERIoDÓSDEcAREtrIcIAs

Carencia lnic¡al
p¿r¿ la gararla de o€sompleo s€ €stabloce un p€dodo d0 c¿renciá in¡ciál de 60 díás ñaluÉlcs, a computar a palir de ls lecha de ebclo delsoquro. A efeclos oe comp.oba.qJe er el

sLspeasrdn de ¿ relaciói l¿bo?lporl¿s caLsas seña¿das e. esla póiza y ¿s:lo señale el Servicio Pjbhc¡ de Empeo Eslálar.

per o¡o de c¿ crcia para el supLesto de incapac'dad bmpo? caLrsad¿ por acciderte

l"ospiblaro de acuerdo co¡ las defnrco¡es eslabecdas er la pcsente pó.za No se e¡girá periodo de c¿rencia pa? 6lsupL€slode l-ospilaliacón caJs¿da poracodelte.-
Caenc¡a entre dos sinieslros
En caso de produc¡rse silu¡ciones de Desempleo subs¡gu¡enl¿s a uoa siluáción ante or de 06§ompl€o qu€ dio lugar ál pego de la pro3tac¡ón por párte de esta póll&, 3e
procederá al paqo de nuev¿s prestáciones si el Tomador/Asequr¿do ha esbdo v¡nculado de forma activa a ura nuov¿ relaclón lábo¡elcoño kabaladdr ooi cuenta aiena'v con un

siempré qu¿ dlcho contr¡lo tenga una domc¡ón igualo superior a l3 horás a la s€mana. En cáso conhário no se págará cantidad alquna,

€slá pólizá, la asequrádora procedsrá nuevameñle ¡l p¡go de prest¡c¡ones lranscu¡ dos 180 dlas, inlntarumDidos d6sde el fin de lá últ¡ma incaoác¡d¡d temoorál o alt¡
hospltalala sl se l¿ta de Ia misma causade ¡ncapacldad olngroso on c€nlro hoEpitáledo o 30 díás, sise trab de una caus¡ d¡slinta, No sa ox¡gká p.riodo d€ cerc'nciá pálá €t
supueslo de lncap¿c¡d¿d Temporalu Hospital¡zac¡ón po¡ accidente.
8. OURACÉÑ OEL CONTRATO

enli.inádá dcl§,cdLtro

!¡4ela El:egLro pooé cnov¿se rrentr¿s este vqerle e mrlralo de 'a le leE sobre la qJe se basa el'segJro
Elseoum dei¿rá de tenerefeclo:

a) 
- 

-¿ 'e¡1"¿ en qLe a la ieE v.nclllao¿ ¿ esl¿ poliza de seoL.o lemine Dor cJ¿lqL ef caL sa.
b) Lá 'ec¡a en la cJale Tomador/Asequrado ¿lcánce e e¿ád 0e 65 áños,
c) -a'ecia de'alleclnÉ1o o de decla?cioñ del€slado de lncepáodad Permarnte AbsoldE del TomadodAseoL ráoo en cLaloLrerade sus orados
d) .¿'ec¡¿ de recepción po.pale dei As€lurador oe c¿4a ceniícadá o lrarao¿ lelelór'ca de'asequraoo m¿niléslardo sL deos.ón de resciió¡ d€ls€qu'o.e) Asmsmo la cobelu? teri%rá en la tcha en la oJe er AseqL¡ado, \¿y¿ p¿gado ellurerD rá¡ r.o de Pres6cioles co¡secJtivas o alleras por hcapacded Temporat Oesempteo u

Hosp:rálizació1 q Je s€ lan ñiado €r sstá pólüa.

9, INOISPI'TABILIOAD
Elprosenle contÉto de SeguroseÉ indisput¡ble.una vez haya hanscu. doelpla¿o de un añodo6d€ la conlHtáción de la póli¡¡, salvo ph¡o más brcv€ coñven¡do porCoñdición
Pañiculer, ¿ contárd6sd0la fecha d€ 60 p€dección.

irexacta €laliva a ia edad de Asegur¿do.

cG 20ó79 07
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II. PAGO DE LA PRIMA
11.1. La primá del segum es mensual y su importe seÉ el resullado de aplicar mensualmente 0,5103270 sobre el saldo pend¡enh é¡lslonlo (¡mpuoslos y recalgos ¡nclujdos|

existe¡te e¡ la úh¡ma fecha dé liquidación mensuel d¿ la larjela de créd¡to que se heya realizádo. En el supueslo en que los impuestos, legalmente repercul¡ble3, que
gravan la prima de seguro aumenlen od¡sminuyan.la pdma se verá aomentada o dlsminuida en la mlsma proporc¡ón.
ElTomadordals.guro €stá obligado alp¡go de la primera pdma o de la priña única, en elmomedo de lafirma delcoofato, a no ser que se d¡sponga otra cosa en las
Condiciones P¡rt¡cul¡res. Las ruces¡vas primas se deberán hacereftctlva§ 6n los corospond¡.ntas venc¡mi€nlos.

11.2. En el caso de que la Pólira no debá entrar inmediataménlo on y¡gor. elTomádor del seguro o el Asegurado podrán demorar el pago de la prima hasta que aquella deba

11.3. S en las Condiciones Paidcula res no se delemina ningún ugar para el pago de la prima. se entenderá que éste ha de ha@rse en el domicrlio del Tomador del sequro.

o a exiqie paao de la pdma debida en via eiecutiva co¡ base en a Póliza Salvo pacto en conlra¡o, srla prima no ha srdo pagada antes de que se produzc¿ elsinieslro, la Entdad
Aseqráoo.á qüeoará rÉe'ada de sJ obliq¿crón

'1.5. En cáso de'ala de paqo de Jra de l¿s p'iTas $quierles, l¿ coDen"? de ¿ Entdad AseqLraoo.¿ qJpd¿ suspe"dda ur res despLes deldia oe sJ {ercm@1to Srla Entdao
Asegurado'a no €d¿m¿ elpego denL.o de los sers neses sigü,enles ar vercimierto de lá p1i¿ se enlendera que elconlrato queoa edrngJioo

'1.6. En cuelqurer cáso. la E 1ld¿d AseqJ¡ador¿ cJaldo e collraro este en sJspe¡so solo podrá exqir el paqo oe d pr ma oel pe''odo pr rurso.

segum pagó su prime.

12. AGRAVAoióN DEL RtESGo
121. El Tomador de segLro o. en sL caso. el AseqJrado. debera. dL.ante e cJrso del contralo. co"1J1ic¿r ¿ a Erlidad AsegL"dora tan pro41o como 'e sea posble, lodas l¿s

hubier¿n sido conocrdas por ésta en el momento de la pelección delco¡halo no lo habria celebrado o lo habri¿ conclLrido en mndiciones más gravosas
12.2. En caso de que durante la vigenci¿ de la Pólira le fuese comunic¡do a la Enl¡dsd Asequrador¡ una aqr¡v¿c¡ón del desqo, ésta púede proponer una modil¡cación del

contrato en ün plazo de dos ñleses, a contar desde el d¡a en que la agravación le haya- sido declarád;. En lal caso, elfoirador del seduró dispone de quince díás, á
conlar desde l¡ recepción de est¿ proposición, para acepkrla o rechazarla. En caso de rechazo, o de silencio por parte del Tomador, lá Entided Aseguradorá puede,

cuales v denlro de los ocho siouienles. comunicárá alTomadorla rescisión definitiva.
La Ent¡daü Aseguradora podrá, üualmenie, rescindir elconllalo comun¡cándolo poresc lo alAsaEurado dsnao délplazo de uñ mas, a pán¡r deldía en quc tuvo
conocimienlo de le ágreváción deldesgo.
Sisobr€viÍierc un sifl¡.sto s¡n haborsa reállzado declaraclón del ñésgo.la Ent¡dad fueguhdo¡a queda liberada de su prcslación si el Tom¿dor o el Asegurado han
acluado con ír¡la fe. En olro c¿so,lá pr€steción de la Ent¡d¡d As€guradora se raducká proporcionalmente a la difercncia enfe la prima convanida y la que se hub¡em
aplicedo do haborsB conocido la verdadeaa ent¡dad delriesgo.

I3, DISMINUCION OEL RIESGO
ElToñador delseguro o elAsegulado podrán, duranle el cu.so dclconlralo. pon.ren conocimiento de la Entidad Aseguradora tod¿s las circunsláncias qüe disminuyan el
iesgo y 3eañ de kl naluralez¿ q-ue s¡ hübieransido conocidas por ésta en el momento de la perlección delcontráto, lo-hebriá concluido en condiciones riás favorablás.

en caso conlrario, ¡ la reioluc¡ón delcontr¡to y a la devolúción de la dihrencia entre la prirñá satisfecha y h que le hubi€re corrcEpondido p¡g¡r. desde elmomerto de la
ouesta en conocimientode l¿ disminución delriesoo.
i1. 0ES|GNACúN y cAMBto DE BENEF|CIAR6

^rorera renurciado e¡pres¿menle y por escrlo ¿ esE fdc,rlÉd. mod licaf la desqtcón previamerle efectL¿da.
14.1. fanlo une como otra l¡cultad deberán ejerc¡tarse medianla declaaacbn escdta d€lTomador d¡dgida ¿ la Enlidad AseguradoG, o mediánte lestemento.
'14.2. Lá Enlidad AseouÉdore duadá¿ llberade de toda oblidación si real¡z¿ el oaoo de la oreslación áseourada a ouien f¡oure como Benefici¡rio en la últimá redacción oscr¡ta

comunlcada, s¡Ivo que fahac¡enhmente. anles de efecrfuar dicho paqo, le ie; notificáda h reyocacitn de lá d¿signec'ión en dispoEición tostamÉnlada.,l4.3, Si la des¡gnación d¡ Benel¡ciarios se hace en favor de los heredÉros sin mayor especificeción. se consideBrán como tal6s los qu6 tÉngan d¡cha condic¡ón en el
momento áel fallecimiento dellseourado v la distibucion de lá Drestáción lendrá luoeisn oroDorción a la cuota hored¡tárla.

lrt.4. Si la designac¡iin es genérica en lavor dé bs hrjos, 5e enlendérán como teles todós su6 deacoídientes con dclecho a hercncia y, salvo estipulac¡ón en contr¡ o, la
or€stacióri s€ distribuirá Dor oártes iouales.

14.5. §i en el momento del fdlbciñieniolel Aseguredo, no se hub¡eso designado Eerefchrio concretamente, ni reglas para su determinac¡ón, la prestacióo aseguradá
loñnaÉ parte del patrimonio d€l Tomador. La muerte del Asegurado, causada dolosamenle por el Benefc ¡¿ rio. privará a éste delderecho a la presl¿ción estáblecida en el
conlrato, quedendo ósle Intoqráda 6n el p¡lrimonlo del To ador. Si existieren vados Benelic¡arios, los no intervin¡entes en el fallecimienlo del Asegurádo conseNáán
§u dcmcho,

14.6. ElTomador del§6guro porderá elderecho de p¡gnorac¡ón de la Pól¡¡a sirenuncia a la lacultad de revoc¡ciór delBeneficiado.
15. PAGO DE PRESTACIONES

.áusados de la fáE de déclaraciori.

dpsior¿dos por Él Tom¿dor de Sequro prevÉ acedilaoór del sinÉslro y presenEc,ón oe d documerlacio r requerida qeqún lo que se deten¡ine en las cond ciores p¿l cu ares
t6. - cotluNtcActot'lEs ENTRT EL ToMADoR y LA ENTTDAD ASEGURADoRA
Las comunicacrones a la Entidad Asequ redor¿ del Tomador del Seguro y, a lravés de ésle, del Asegu rado o de os Benefcianos, se rea izarán en e domicilio social de la Entidad
Aseou€do€ señ¿ ado en la Pó|l¿a. '
Lásiomun¡caciones que ehctú.6llomador del ségulo a I Agente de seguroque med¡e o que hay¿ mediado en e¡conhato surlirán los mismos electos quo sisa hubieran
reálhádo directámonte á l¿ Entided Aseouradorá.
L¿s comun¡cac¡ones de la Entidád Aseg-uradora al Tomador del seg uro y, en su caso, alAsegurado y a los Beneficiarios, 6e reali¡arán en éldomiailio delTomador. recog¡do en
lá Pól¡ra, salvo oue los mismos le haván not¡ficado el cam b¡o de su dom¡cilio.
Par¿ que tenqan'efctcia contraclual;las comunicac¡ones entre elTomador d€lseguro y la Entidad Aseg¡¡radora deberán haceBe poresc to siasílo convin¡eñn las partos.
rz. PREsóRrPctóN

años oara e desemDleo
tB. coMPETENbh D€ JuRtsotcc¡óN

En elcáso de que eldomrcrlo delAsegur¿do radrcara fue€ de España éste deberá designar unodenb'o delEstado españo.
19. TRIBUTOS

beneficiarios 3egún proceda.
ió. crÁusurabE lNDEtrNuAcút{ poR EL cot¡soRcro oE co pcNsacú oE sEcuRoe DE LAs PÉRDD s DERUAI} s oE AcoNrEctxrEt{Tos ExrRAoRDrt{aRDs Eti

SEGUROS DE PERSOTüS.

rlesoos oxb-¿oro,nanos mn cla]o¡reren¡dai aseorradora-oue re¡¡¿ lasconirc,ones er-ordas oor la leo slacol voente.'

sioLientes situaciones:
al-OJe el ¡esoo effaordinaro cJo|eno oor er Consorcio oe Co-lDensacón de SeaL!s rc esré ampa?do po'la po r¿á de segJrc mlú¿táda con la entdad ¿seqJ€do.a

eitarsr,era a un oroceo i¡ ento ¿le lioJdacion inlerveni¡a o ¿sur dá oore'Consor(io de Conpensrcón de seqLros.
Él consorcro oe 'compensacion de Sequos aiJslará sJ aclL¿cón'a lo dispuesto en el meroonaoo tsÉtulo egal. en l¿ .ey 50ll980 oe I de octLore de conhálo de seguro' ei e

Reqtamenlo de sequm de riesqos exú¿órd rariós, a proo¿do por el Rear Decrelo 300,200¡ oe 20 de feb.erc. y en las d sposc ones complernenlar as.
RE§U EN DE LA§ IIoRIiIASIEGALES
ACONf ECIi!IENf OS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS

coó¡,a¿ átiDica (incluyendo .os vierlos efráodinários oe r¿óas sJperio€s a I20 (m/¡ y os lo'nadosJ: y ca das oe cuPrpos sioerares y aerollos.
o r Los oc¿s o¡ados vrólenlamelE mmo co4s€oJencÉ de teto'lsmo, 'ebe ion, seo E ón mol T y tu rL lo popula'

cjHedos o acluaciones de las Fue¡zasy'madas o de las Fuer¿asy CueQos de Segundad en tiémpode paz.

NATRALaZA oEL RTESGoaUBTEiIO N. rd:

cc206?907
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
io¡rnE o€L¡¡saqnraloñ r oTPPARTNEiS¡ÉsEGlRosYFEa@ H TUR LE¡ DCI RIESCO CUaERTO NoVd¿

infomes expedidos por lá AqéncÉ EsEle oe Meborologia (AEMEI), el lnsl uto Geogéfco Nacional y los demás onanismos püblicos competenies en la mahna En los c¿sos de

RIESGOS EXCLUIDOS
á) Los quo no den lugara indemn¡z¡c¡ón según la Ley de Conlr¡to de Seguro,
b) Los ocas¡onadG en personas asoguradas por conhato de seguro d¡st¡ntoa aquellos en que es obl¡gatodo elrecargo a fuvor del Consoac¡o de Compensac¡ón de Segulos.
cl Los oroduc¡dos oorconflictos aínád05. aunoue no hava Dreced¡do la declaráción ofic¡alde ouerra.
dl Loslerivados de la energía nucher. Bín perjoicio d€ lo ¡stebloc¡do en le Ley lz20l1. de ,? de meyo, sobr€ responsab¡lidad civ¡l por daños nuclearer o produc¡doi por
maledales radiactivos.
e) Los producidoG po¡ lenómonor do la naturalera dislintos a los aeñalados en el apañado l.a) anlorior y. sn paÉicular, los producidos por elevación del nivel freático,

por la acc¡ón de¡ agüa de lluvia que, a su vez. hub¡era provocado en l¡ ¡ona una s¡tu¡ción de ¡nundac¡ón extraordina a y so produhmn con cáráctor sirhultáneo a d¡chá
¡n0ndac¡óñ.
0 Los causadG por ¿ctu¡ciones fr¡multuarias producidas en el curso de reuniones y man¡festac¡ones llevadas a cabo confoníe ¿ lo d¡spuesto en la Ley oruánlca gfi983, de
15 de julio, reguladora del derecho de reunión, asi como durante el kanscurso de huelgas legales, salvo que las cil¿das ach¡¡c¡ones pud¡eian asr calmcadas como
aconba¡mienlos ertraodinario6 de loB 6eñel¡dos €nel apartado Lb) ent€r¡o¿
qlLos causados por male l€ del asequlado.
ñ) LoÉ corespond¡onto6 a ln¡éslros produc¡qo3 antes delpago de la primera priña o cuando, do co oníldad con lo osláblecido er h ley de Contralo de Seguro, k
coberlula d6lConsorclo de Compensac¡ón de Seguros se halle suspendida o elBcguro quede enlngüldo porlalt¡ d6 p¿go d.las primáE.
¡) Los s¡n¡lstro3 que porsu magnitud y gEvedad se¿n califcados porelGob¡erno de la Nac¡ón cofio do.c¿tfutrofo o c¿larhidád nacioneb.
EXTENSION DE LA COEERTURA
I La coberlura de los riesgos exfaordina¡os alcanzaé a lás r¡ismas personas y las mrsmas sumas aseguGdas que se hay€n establecido en las pólizas de segurc a efeclos de la
mbe rfá fle los nesms ofdnanos

COMUI{ICACION DE DANOS AL CONSORCIO OE COMPET{SACION OE SEGUROS

s€ hlbieE qeslronado e sequro.
2 La comLn,c¿ción de losoaños ! la obtefloón de oralouier Inbn¡acion relaliva alDrocedir¡renb yalesladooe lramilacion oe los srn,esros Dodrá rÉal,zárse
- Ivedrarle lla"lad¡ a, Cenko de Arenoon Telefonicá del Co¡sorcD oe Conpensácíón de Seguroí(g52 367 0¿2 o 902 222 665).
- A lravés de la oao ná web delConsorlio de ComDensác¡ón d€ SeoLms lwwü, consorseol ros es).

4. Abonode a indemnización ElConsorcio de Compensación de Seguros realizaÉelpago de la inder¡nizaoón albenefciano delseguro mediante lransferencia banc€ria.
21. PRoTEcctd! DE DATos

qLe han sido .ec¡b¿dos par¿ el desa.rollo y c,rmpimierlo del oresenle mntrato. y resDeclo del cLa el Tor¿do, AsegLrado podrár e.ercjtár los dsrcchos €@noodos en la Ley y en

l\,{aili alenc on@cnpparlne§.0u.
E ejercicio de los citados derechos de acceso, reclific¡ción c¡ncelaciJn, revomción del consenlimienlo y oposición no supondÉ conlraprestación de ningún tipo para el
TomadolAsegurado.

R;Effl'ñftl'l%t"r1"f8BN ExpREsA DE ESTA cLAUsuLA EL T,MAD.R/ASEG,RAD. coNSTENTE EN LA cESroN oE Los DATos

fines eslad sb@s y aclua %res /, en su cáso, de pevencron de táude, y qLe puedan se¡ cedrdos a oFas Enbdades Asequradoms oot razones de co¿seoLro, de reáseouo o de ceslón de

desanDllo delpreserle sequro no sieldo obielo de ce$ón a lerceros savo a erlidades asequradoras o easeou?doras oor raronesde @aséouro rcaseouro o cesón de cartera.

conratos slscrltos @1es!a E¡tdad necesaros oara el mprmie.lo dB los mlsÍrcs o en áq"ellos casos e¡ qJe G Entidad AsegLr¿dora rcnga Jn rnteré§ ¡eqitiro.
?2- REGIMEN DE RECLAMACIONES
E égimen de Les r€damaoones será el previslo en e articulo 97.5 de la Ley 20n015. de 14 de julio, de ordenación, supetuisión y solvencie de las enüdades aseguradoras y
reaseguadoras y drsposioones mncordantes.

Servido de Reclamaciones de la Dirección GeneEl de Seguros y Fondos de Pensiones mnlra lá Entrdad AseguradoG, $ considemn que esta real¿a péclicas abuslvas o lssiona los
derschos derivedos del contrato de segum.

c0¡

EL TOiIAOOFYASEG URADO CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A
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DEFII{ICIONES PREVIAS
EITIOAO ASEGURAOORA:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A., sociedad anónima inscrila en
el Reqrstro de Entdades Aseourado¡as Dor Orden Ministe'ral de 13 de SeoliÉmbre.ié
1978-con e. nümero C-559 dn don,ciho socal er cl Ochandiano ro 10. parb 2. Er
Plantio - 28023 lvadrid es quieq ¿sure ,a cobenLia de los nesgos obieto de esle
coll.aio y g¿ran za el pago de las preslaciones que @'respoldari coa áreglo a las
mndiciones delm¡smo.
El mntrol de l¿ aclividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A.
coÍesoonde ál M ¡Blerio de Economia y Comoetil vidao oel Eslado Español. a t?vés de
la Oreccióñ Generálde Seguros y Fondós oe Pensones.
ÍOMADOR DEL SEGURo: Persona que susc¡rbe el mntÉlo de segLrro y asume sus
oblgaciones, excepto las que porsu nafumleza deban serasumidas por elAsegurado.
ASEGURADo: Es la Detsora fsica sobre la oJe recae el ¡esoo En este caso sera a
lil, ar de la la4ela er4{rda por W.¿nk Bar{, S A y que deoera ier resdente en España.
lener u.a ed¿d superior o iqua¡ a 18 años e inferior a 65 años en el monello de
conbalacion de ra póliza. rc padecer ringuna en'erfEdad orave. encont?rse en DUen
estado de salrd y est¿r lrabálardo rem,r-reradáne1le €n Espeaa dado de alla en ra

SEJridad Social. MuILa'.dad. o MonÉpioo rnsliluoon á1áloga
BENEFICIARIO DEL SEGURo: Wizink 8an\, S A. con camcler inevoc¿ble
DURACIÓN DE LAS GARANTIAS: La cooedura rndrvloual de los Aseourados tendrá Ln¿
oLracón mensual m¡ renovacon aLlomatica v tomara eJecto en el ñomenlo en oue el
clenle haga Lso oel saldo d.spuesto en la t¿iéta y se mDre la primera p,rma. El seaJro
podrá ¡e1ov¿rse m enttás esté vpenle e' @nkalo oe ta lá1et¿ sobra la qJe se besa el
seg, o. Asrn,smo del¿rá de l6neiefocto por el Failecrmpnrd o lncápacioad Permanerte
Absolulá deluular, po'cancelacrón delcollratode laqela de cred o sobre la qLe se basa
er seguro, en caso de ¿qotar el Diazo náxi'ro de indenniz¿cio.r de cualquier de las
gar¿ntias o al finalizar la me¡sualidad del seguo en la c1ral el Asegurado c!mpla los 65
años de edad.
DENECHO DE RESCISIOII UNILAIERAL
Eifomadorliene la taculhd de resolver unilateralmente elcontralo conlome a lo prevrslo
en arliculo 83 a) de la Ley de Conkato de Seguro A lalefecto, puede d rigirse por escrilo
¿ CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS S.A enliado ¿ la sguiente
d reccó.: cálle OchaldÉno. 10. 2á planta 28023-ltiadrid o por reléfono en el ninero de
W.Zink Mediador Operador de Banc¿ SeQUros Vi.culado, S.A.U. Sl 836 36 36, ei el
plazo de 30 dies nalurales sigurentes e le recha e1 que le heye sdo enkegada la póirz¿,
o,lduoendo sus sfeclos desde el orimer dia hábi laborable en Madnd siouienle a la
Iecepcón pof parle de CIIP PARTNERS DE SEGIJROS Y REASEGUXOS S,A,
devolviéndosele al Tomador la p ma pagada, sin repercutirse ningún gasto ni comisión
adicional.

I.. SU AASEGURADA
La suma aseguEda parc las gamntías de Desempleo, lnc¿pacidad Temporal y
HospiEliz¿oón será rqualal 12% delsado pendiefle de pago a ¿'echa de lquidación
men§ual dé la lárÉle inm¿diálámenL entenor e lá fe¿há de omdJc¿,ón del siniestm El
rmpo4e dp la sLñra asequrada no podra ser supenor, en ingún caso, al rmpone d6
1.500€ mensuales

2.- DESCRTPCTON DE r_OS RTESGOS CUETERToS
CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGURoS, S.4., qaÉntizá en los léÍninos
previstos en la Póliza los riesgos quea continuación se indican:
2.1.- 0ESEIPLEO
Solo estarán cxbierlos fenle a, nesgo de Desempleo los ToradorelAsequrados que en
el momento de omdlcrfse elsrn,eslrc seen tÉbáiadores oor cuenlá aena con @ntrelo
rndefn.do y con uná p'náoa laooralrgualo sLpenoi á 13 hóas semanahs, que:. Hasla el romenlo de ncurrr en la silLació" de Desempleo que dé lugar ¿l pago

de a preslaoón. hubetal lenido Ln¿ Relacón Laboral flnb.rumpda con el
nsmo empleador de al menos se.s neses de duraciór con contralo labo.al
indefndo. No Éndrá la mnsiderácón de c¡nfato indeñnido a efeflos de la
presenle póliza la concate4eción oe varos mntralos tempo€les o de duracdn
debrmineda.

Los func¡on¡rios públicos no eslán cubiertos por la gaEntia de déseñpleo en la
presente pól¡z¿

2.I.t. PRESTACN POR DESEIPLEO
E Aseguraoor abon¿É alben8ñoáno la Sumá Asegurada. por cada perio¿o comdelo de
30 d;as nalumles co4secutros en s Lácion de dese"npleo del Tomador/Asequrado,
comout¿dos a Darlirde la fécha de susoensón o extncrón de la relación Laboral
La auma asedumda se abonará al fomador/Asegurado con el límite már¡mo de l0
pagos consecutivos o 18 p¿gos altg¡nos en lot¡l para toda la v¡genc¡a del seguro,
s¡ompra qua haya transcurido el pedodo de carencia expresado en las pEsentes
Condicionos P¿ñ¡cularos, y so produzca por alguna de l¿s s¡gu¡enbs
c¡rc(nsiancias:. El¡ncióo ü h Rlhclin L¡bo6l:

a) En virtud de erpedEnte de €gulaoón de erpleo o despdo colectrvo o cuando se
redJzc¿ a l¿ mitad l¿ omada laboralDor dicha cáusa,

b) Dor fa Ecimienlo o iñcapacdad del emprcsa o ind.vidua, y siempre que eslas
cáusas determinen la exlúció¡ delcollralo de t'aba o

c) Por despdo rmp¡ocede¡to o nulo
d) Pordesoido o extinción delmnlrato bas¿do en c¿usas obielivas.
ej Por .esblucó¡ volunbña por parte del TomadotAsequiaoo únicanente en los

supLeslos prBvrsos en los árticulos 40 (movihdad geoqdfc¿) 41 (modifcádones
susl¿noales de las condicioaes de lrabab).49.1.¡a (por decrsór de la trabaiador¿
QUe se ve obliqade a abendonar sL pLe§lo de l?bato en los c¿sos de üolencra de
dénerol v solextncón Dor incumólimÉnto der eirDhaood del Esláturc de los
frao¿d¿óres rh D.L 220i5 oe 23 de octLDre r.

f) En vidud de resolucón judrclar sobre los conkalos oe lrabajo, edopláda en elseno
de un Dlocedimiento concursal

- Sl¡6o.n.¡ón d. lá R.lrc¡ó[ L¡bor.li
El itud de e(pedpnE de reErl¿cio¡ de empleo. .esolJc'ón judicial adopláda en el
selo de un procedir¡Énto coicJrsá|. as' como en los casos prevrslos en el ar1.49.1.m
del Esbruro de los Trebáiadores
El derccho a devengó de lá prBst¡clón cosará en el momento en que al
Tdrñádór/Asedurádo rE¡nude una áctiv¡ded laborál rcmunerade con
¡ndependenci; de la duración de lajomada laboral, eñ los tám¡nos dascritos por
l, nórmal¡va laboral esoañola.
t na ver consumido ha prestac¡ones dá¡¡mas tánto consecut¡vaE lrmo altomas.
esta garantia ya no volverá a ser de apl¡cación.

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPI TARJETAS
tlo¡Ea¡ 0E L AsEG¡Ji DoAA: cia.aR'NEña DE sEaÚRóal sAMr¡' 6 E.r o,rÉ.d'a.o o, qanE 2¡ Er 

p¿ñ 
o . 23023 u¿dnd lE p¿.¿r - ¡ Tl,R tGaÁtE iE§Gocr¡tE¡ro üoá

2.I,2. EXCLUSIOI{ES PARA LA GARAIITIA DE DESE PLEO
No se considaÉrá que eslé en oesemp¡eo al Tomador/Asegurado que sa encuÉntrÉ
eñ cuaquler¡ de las squrenles sttuact0neS:
a) Cuando cese volunta aménto en ¿l tlabaio, salvo oor l¿s causas Drev¡slas en

los articrilos 40,4t y 50 del Eslaluto de loÉ Traba¡adorcs.
b) Cuándo haya sido despedido y no reclama en l¡empo y lorma oponunos contIe

la decisión empresar¡al. salyo por erl¡nc¡ón del contrato o despido besado en
las c¡usas objetivas pravist¿s en el articulo 52 del Est¡tuto de los
Trabajadores,

cl Cuañdo. declarado improcedenle o nulo el despido por Sontonc¡a firme y
comLrn¡cada por el empleado¡ la fecha de reincomoracón a¡ trábaio. no sa
ejeea tal derecho por parle del Asogurado o no se hega uso, en su caso, de
las acciones previslas en la leqislación yiqente.

d) Cuándo no haya solicitado el reingreso al puesto de trab¿jo en el caso en que
la opcióñ enlre ¡ndemn¡zación y readm¡s¡ón corespondiera altrabajador, o so
esfuv¡era en ercedenc¡a y venc¡era el período fijado por la m¡sma.

e) Cuando su contralo se e¡ling¡ por jübilación del empresar¡o empleador
¡ndividual del Asequr¡do.

f) Cuando su contrato se extinga pordespido declar¿do procedente.
g) Los trabajádorés li¡os de caÉcter d¡scont¡nuo en los periodos en que carezcan

de ocupación efectiva.
h) S¡ se producc cualquier s¡luación do Désomplao dénlro del Período de

Careñcia.
¡) Si ¡nmediatamenle antes d. la techa de inic¡o del Descmpleo, elAseguradol

No ha tanido rolación laborál durante un peíodo cont¡nuado de, al menos,
6 meses.- Ha eslado v¡nculado por una relación laboralen la que el desp¡do es una
caracteristica regular o recurrente o en caso de qua el AseguEdo
conociGra o deb¡e6 conocér su paso inmed¡ato a la s¡tuación d6
0esempleo.

j) Si su relacióñ l¿boral lo fuer¿ con una empresa prop¡edad de su ámb¡to
hmiliar h¿sta el segundo grado de consangu¡n¡dad o af¡n¡dad, asi como en los
casos en que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
consanguinidad o afin¡dad tuera Adminislrador de la empresa.

k) Cu¡ndo elAsegumdo fueÉ soc¡o de la sociedad empleadore con prEsenciá o
represenlación direch en los órg¡nos de administraciór de lá Sociedad.

l) S¡elfuegurado recha¡a un puesto de tr¡bajo alternalivo ofrec¡do porelm¡smo
u otro empresado acorde con su fomación, experiencia y lugardc res¡denci¿.

m) S¡ el Dere¡¡pleo se produce después de que el Asegurado haya alcanz¿do ¡a
edad legsl de jub¡lac¡ón con respeclo a la activ¡dad qua llevaba a c¿bo,
reuniendo todos los requis¡tos legales necesar¡os para accedera la pensión de
jubil.c¡ón. Se as¡m¡la a dicha riluac¡ón lá jubilac¡ón anl¡cipada.

n) La cxtinción del contrato laborál como consecuencia de lá pre¡ubilación del
Asegurado. Se entenderá por prejubilación aquella que se produce cuando la
¡ndemnizac¡ón por desp¡do cons¡sta e¡ una renta lempol¡l pag¿der¡ en el
momento del desp¡do hast¿ la fecha en la que el trabaiador acceda a Ia
¡ub¡l.c¡ón.

2.2.- rNcapacrDAo TElrpoRAL y HospÍALtzActór{
Estaran cubierlos hente ¿ ¡esoo de lnc¿o¿cio¿d TemDoral v HosDihlizaoón os
Tomaooes'Aseguraoos q.e s€an lrabaEdoes por cLerla propia, trconários pLbhcos o
por c.enta ajena cor "depe.de,rc'a de l¿ .el¿oó" l¿boral guall]enre estarán cub.elos
por a q¿ranti¿ de hospib rzaciór los TomadorelAsegurados que en el nomenlo del
s.nes[o ]o desempeñe4 una ¿crvrdad ptofesolat refune'ad¿, sior¡pre que el
accidénle o la énfornedád que d6n lugar a la rBf.ddá iñcapacidad tongan su origen
u ocuÍan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo establecido
respecto alperiodo de carencia.
2.2.,I. PRES¡ACION POR INCAPACIDAD TEÍPORAL
El AsegLlador ábonara al Be"efcrano a Sura Asegurada, por cáda peaodo completo de
30 d aS conse(ul {os en slJac.ó" oe lnc¿pacoád Terporal del ToñadolAsegLrado
La suma asegurada se abonará al TomadorAsegurado. siempre qle haya transaunido el
penodo de care.cia, con el liñite má-rimo de i0 pagoÉ consacutivos o 18 pagos
áltemos en tot¿l pare toda la vigencie dsl seguro y s¡ompra quo lá lnc¡pac¡dad
Temporal continúÉ ba¡o fátár¡¡ento y asistcncia médicá de h Scqur¡ded Social,
Mulua. Montepio o lnslitución análoga o ñédico o facultativo autorizado y asi lo
ratifiqua los servicios méd¡cos del asegur¡dor.
El fmporto de la prosbc¡ón será an lodo caso la suma asegulada, aun cuando el
TorñadolAsegu¡edo pádeciere vad¿s enfermedades ál mismo liompo o
sobrev¡n¡era una nueva enfemedad distinh a la inicialmente declaradá. En esle
úll¡mo caso, el Tomador/Asegurádo está obligEdo a cufsar al Ascgurador un
¡nforme méd¡co dando cuenta de dicha circunstancla,
El dorocho al cobro de la prcslación cesará en el momento en que el
Tor¡adolAsegurado pueda reenudar o rcanude su lr¿bajo/actividád romunerado/a
o por cuentá propia, eún de manere parc¡aly e pesar de no haber álcañzado su total
curac¡ón siempre que haya reanudado su empleo ler¡!netado o por cuenla propie,
y lambién sisu estado pesá e ser de lncepácidad Permanenle en cuelqui€rá de sus
grados en los leÍfiinos descriios por la rormelive de la Séguridad Soc¡alospáñola.
Una vez consum¡do l¿s prestaciones má¡¡mas tanlo consecutivas como alternas,
osta gamntia ya no volverá a serde aplicac¡ón.
2.3.. HosPrfaLtzactóN
Est¿'án cJoie'los f'enre al rcsgo oe hospit¿'zacón los lomado€srAsequrados
iorcados en e purto 2 2 que iaya-n eslado iné€sados duranle un periodo min"¡mo de
7 dias consecutivos y complelos, en un cent! hospilalario, siempre que elaccidenle o
a enfenedad que o'iqnen dich¿ hospitaiizacion leng¿n su origen J ocural con
poste'oridáo ¿ 'a ¡ech¿ de efecto del seguro y sir peducio de o est¿blecido respecto al
per0do de cárencia.
2.3. t. pREsTAcÉt¡ poR HogptfaLtzacÉt{
El Aseourádor abonará al Benefciario la Surna Asequrada proraleada por el número de
dias toiales (entendiendo como dia 24 horas ininlerñrmpida's) en siluacibn de Lngreso en
Centro Hospir¿la'ro oel IomadoflAsegurado. a parlir del séptimo dí¿ de ingreso. con
un máriúo de l0 pegos conseculivos o 18 áltemos para loda Ia vigoncia del
segufo.
Una ve¿consomido las prcstaciones máxlmas lanlo conseautivas como albmas,
esta garantía ya no volverá á ser de aplicac¡ón.
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2.32, B(CLUSIQNES PARA LA GARANTIA OE I¡ICAPACIDAO TEIPORAL Y
HOSPrALl2ACtot{
No tienen la consideració¡ dá lñcápacftrad Temporal n¡ Hospital¡¿ac¡ón y,

consacuenbmente, no se pagará prestación álguná por aquellos s¡n¡eskos que
rcsult6n o seen consecuenc¡a ¿le las s¡ouientes situac¡onas:
ál Los pa odos de descanso vÉluntário y obligalorio que procedan por

matemidad o oatcrn¡dad.
b) oolores de espalda, 6alvo que er¡st¡n evidenc¡as obiet¡vadas por estudios' 

médicos complémenlar¡o§ (radiologias, gammagmfias, escáneres, T.A.C., etc.)
y que supongan la ex¡stencie do una lesión c¡usante de la lncapacidsd
f eñoor¡l b de-la HosD¡talizac¡ón.

cl calaleas y enfe iedades menlales o nerviosas, áun cuándo sxislan
ovldonc¡as méd¡cas.

d) Los producidos como consecuenc¡a de lenlaliva de suicidio del asegurado
ldurarile el primer eño do v¡genaia del seguro) o Enlermedades. lesiones y
¿omplicac¡oñes cáusadás directá o i¡directamente por voluntad del
Ase{iurado, o dedvadas de la reel¡zación dá ¿clos noto amenle temera os que
áátráñcn dreve riesoo oara la salud.

et Lás oro¡ucidás c-u¿ñdo el Aseourado se encuentre baio la influGncia dél
alcohó|, droges lóx¡cas o estupefic¡efltes no prescdtos méd¡camenle: los que
ocurran en Caso dé partuñación mcntal, sonambul¡smo o en desafio, lucha o
r¡ña, excepto caso probado de legítima dofenBai asícomo los derivados de una
actueción'delicl¡va¡el Aseouradó. declaradá iud¡c¡álmente.

f) Cualauier enfeíned¡d, dolenc¡a, les¡ón o eatado (o las enfermedádes que se
der¡von de éstoslde lai que elfuegurado luvierá conoc¡mienlo en el momenlo
de la lirmá dél pre§ontG contrato y que no haya s¡do debidamente declaradá al
Aseoulador.q) Lo; s¡niestros dedvados de actos de ouera, de teror¡smo y de carácter
Dolít¡co v/o m¡litar.

h) Los siáiestros produc¡dos por reaccrcn/red¡ación nucloár o contam¡náción
radiective.

i) TerremotoÉ, orupciones volcán¡cas. inundac¡ones y otros fenómenos de
nalurelezá sísmiaa o metGorológica de carácter extraordinario y todas aquellas
que der¡ven de siluac¡onos cal¡ñc¿das por el Gob¡emo de la l{ación como de
'¡calástrofe' o "calám¡dad nacionel'.

2.4.. Ii{CO*PATIBIDAD DE GARATfIAS:
LaE coberturas de Desempleo, por un Iado, hcapacidad Témporal y
tlosDilalizac¡ón, por olro, son allernalivas o ercluyenl€s, por tánto cuando uñ
Tom¿do/Asequrado esté cubierto por oesempleo ro podrá estar cubierto por
lñcáp¿cidad Tañporal u Hospital¡zac¡ón yv¡ceversa.
Las cobertr¡ras de lncapacidad Tcmporaly Hospit¡l¡¡ación son ¡ncompat¡bles entre
si, en el caso de que ambas ocuran s¡multáneamentar La lncapacidad Temporalse
empezará a comÉulár desde el momonto on quo se originó la baja, por periodo
corilpleto de 30 dias naturales (sin peíuic¡o de lo osláblocldo ro6pocto álporlodo
de carena¡a), pero se descontará la parle ya aboneda de la coberture de

Párá equellos trab¿iadores quc se encuentran cubierlos por la garanlia de
desempleo edemás, dÉborá lenerse en cuenta Io s¡guienta:. S¡ se Droduiese uná enlermedád común, duranto 6l pe odo on a¡ ouo el

asegurado ;e encontrase percibiando la proslación por do6omplÉ0. al
áseóurado tendrá derecho a cont¡nuar cobrándo le orestación Dor
des;mpbo aunque se encuenhe en situación dé lnc¿pacida¡ Temporal (in
las l¡mit¡ciones establecidas en la presente pól¡ze.. S¡ se encontrase cobr¿ndo la prestación por lncapacidad Teñporal y se
produiose un despido que d¡ese derecho al cobro de la preshc¡ón por
dosompleo según lo astabhc¡do en la presente pól¡za, el asegurado tendrá
derecho a cobrar la preslac¡ón pordesempleo.

3,. CLUSIONES COMUI{ES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo, al B€neficiario no tendÉ derecho ¿l cobro de las prestac¡ones por
Dosempleo, lncapacidad Temporal u Hospital¡ración si la conl¡nge¡c¡a se produce,
o se deriva o e6 consocuenc¡¿ directa o ind¡rect¿ de:
al Las consecuenc¡¡s de guorr¿s o de otras circunsbncias ertmordinadas y

aquéllos okos supuestos quo tengan la considoñción do fucna mayor da
aciuerdo con lo Drev¡slo e¡ elarticulo 1.105 delCódioo Civ¡|.

b) Confl¡clos armádos aunque no haya precedido decleÉción of¡cial de gueEa o
los denvados de hechos de carácter político o social o actos de lerorismo.

c) La acción d¡rect¡ o ¡nd¡recla de reacc¡ón o radiación nuclear o contaminac¡ón
redioactiva.

d) Toráfiotos, erupciones volcán¡cas. ¡nund¿c¡ones y olros fenómenos de
n¡turelere sismlca o meleorolóoica de cerácter erlráordinerio v todes áoucllás
que de ven de situác¡onos cálmcadas por Gl Gobierno do la l¡ac¡óñ coino de
"catástrof e" o "calamidad nác¡oná1".

el Los derivados de riesgos erlraordinarios cubierlos por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

4., PER¡ODO DE CARE'{CIA
4.1 tt¡rctaL. Para la sarantia de oesampleo se establece un periodo de c¡renc¡a ¡n¡c¡alde

60 dlaÉ nafurales, a compular a partir de la fecha de efecto del saguro. A
efedos de comprobár qre en el romenlo del ac¿ecmieflo del srealro he
k¡nscur'oo el perodo de carencÉ r cE, se enlendera que la srluaoon de
oesempleo se prod"ce en l¿ fecha en que s€ p'oduzcJ e e¡l1có1 o sJspensro"
de la relación labora por as causas señaladas en esla póliza y asi lo señae e
lnsliluto Naclonal de Empleo.

. Para la gerentíe d6 lncapacid¿d famporal s€ ést¿blece un pedodo de
carencie inic¡ál de 30 diás natural€s. a computar e pártir de ta fecha dé
efeclo del seouro. A eleclos oe col-torooa'oue ón e mo¡hento del acaecimiefllo
del srl.eslro ha t?nscur¡oo el penorio oe cae"cra n'clal, se enlenoe? que a
situ¿ciól de i"c¿p¿cd¿d lerpo.alse produce en la fecha en la que se detemi"á
l¿ bala po. os r¿cultatvos de a Seqr,dad Sooal. Il¡ulua o nstrLcón a.áloqa o
néd.co o faElalivo aLrolzado y asi lo r¿rrlquen los servrcos nálcos oe
¿sequ.ador. no se exiqira perbdo de cá,enoa p¿rá e s-p"eslo de -capacidad

lempoÉl cáusada por accidenle.

. Pará la garantia por Hosp¡talizac¡ón se eslablece un p€riodo de carencia
¡n¡c¡el de 15 dfás naturales, ¡ computár a part¡r d¿ la fochá de efecto del
sequro, A e'eclos de comprobar QUe e1 el momento de ¿caecmienlo de
s nieslro ha lranscu'noo el peno{o de a¡reno¿ rnrcra, se enEnderá que l¿

suacón de Hospilalizac.ón se prcduce en elTone'lo de i¡q'eso en Jl centrc
iosojlalario de a¿lerdo con as defnrciones e$ao ecidas eñ la ires€lle poliza. No
se e¡g'.á periodo de carelcia para er sirpuelo de -ospil¿lizadón c¿üs¿da por
accidenle.

1.2 EI{TRE DOS SINIESTROS
En caso de producirse situaciones de oesempleo subsigu¡entes a uná
situac¡ón anterior de Desempleo que d¡o lugar al pago de la prest¡ción por
partc de esla póliz¡, se procederá al pago da nuevas prest ciones s¡ el
Tomado Asequrado ha est¿do v¡nculado de foma act¡va a una nueva relacón
laboral como trábáiádor por cuenta e¡ená y con uñ contrato lndof¡nido por un
periodo mirimo de 1E0 días n¿turales ininlerump¡dos y haya supsrado sl
periodo de prueba estabhc¡do conespond¡ente a su nueva relación labolal
siempre que d¡cho conlrato tenga una duración ¡gualo super¡or ¡ l3 horas a la
semaía.E¡ caso contado no se paqará canlidad alguna.
En caso dé producll§¿ lncapac¡dadas TGmporal6s u hosp¡talizac¡one§
subs¡guienles a u[a anierior lncapacidad Teñporal u hosp¡bli¡ac¡ón que d¡o
lugar a preslác¡ón por p¿rte de esta Éliza, la aseguradora procedsrá
nuevamente al pago de prestac¡ones bangcu[idos 180 d¡as, in¡nterump¡dos
desde el f¡n de la últ¡ma incap¿c¡dad hmpor¿l o alta hospital¿ria s¡ se trata de
la misma causa do ¡ncapac¡dad o ¡ngraso on contro hosp¡tahrio o 30 dias, si se
trátá de una cáura dirüntá.
No se exgrrá perodo de cá'eno¿ para el s"pLeslo de'ncápácdad Tempo?l L
Hosortál za¡ión oor acc dente

5.. cLArJsuLA oE lNoEi!ilrzAcó poR EL coNsoRcro DE cof,pENsAcÉr{ oE
SEGUROS DE LAS PERDIDAS OERIVADAS DE ACOI{TECIHIENTOS
EXIRAORDIIIARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS.
De co"ror'ridad co¡ lo esrablecdo en el texto ref-nddo del Esl¡luto legal del Consorco
de Compersacrór de Seguros aprobado po'el Real Decrelo LegrslatNo 7/200¿ de 29 de
oct"bre. el lomddor de un conlrato de seo"ro de los oue deben oblioatonamente
rcomo.a'rec¿,lo a lavor de l¿ citad¿ entdáo do.ca enÉjresaral üene l¿-'aculad de
convenir la cobenura de os nesgos extraodinaios con oralquier enlidad asegumdora
qJe re'i1¿ las cond'ciones e{qdas por á legrsaciór Mgenle.
Las ."dennúaLiones delvadas de gresros p,od-cdos po. aconleomie"los
exLr¿o¡d narios acaecidos en Esoaña o en el extr¿nrero. cuanoo el aseoJrado lenoa sL
'eside^fla hablual er España, serár p¿gadas po.'el Cr¡so,cio de Cómpens¿c,ón de
SeoLos cJ¿ndo ellon¿dor hJbiese satsfecho los corespond entes 'ecarqos a sJ ravo'y
seóroduiera alquna de las srquientes situaciones
a) Que el resgo extraodrnáno cLorerto por elCorso.co de CompB.saoon oe Seguros
.o eslé ¿mparado por e pólize de seguroconL?tada mn la entidad asequradora
b) Oue aun eslando áÍpa'¿do por dic.a pólEa de sÉluro. las oblEaciones de la erldao
asegurador¿ ro pLdiera' ser cumplidai por habe¡ sdo declarada jLdicia lenle er
conc" so o po. eslar su_et¿ a Jr prcedirnie.lo de I qL daoó" nrerveld¿ o ¿sumid a po'
e Co¡sorcio de Compensación de Segums.
E Consofcro de Comoensacón de Seouros arLstará su aclJecion a l0 dso"eslo en el
"lenc,onado Estdulo ¡gal. en le Le/ 50/'980.'de 8 de octLb€. de Cont.aro de Seguro
en el Reolar¡enh del seouro de ¡esoos extraordinanos. aDrobaoo 0or e Real Decreto
300/2004:oe 20 oe feb€ñ y en las di'sposidones compdmé"Eias'
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIEI{f OS EXTRAORDINARIOS CUBIERf OS
a) Los sigJentes hnónenos de a n¿luraeza: rereroros y r¿rerolos, ."Jndaciones
ext?odina ¿s induidas las prodJcdas po, erbátes de mar. erLpoones voldncás;
Gnpeslad cdónic¿ alip cá ( rouye'rdo los vrentos exfaoro i.áros de ,achas supe o€s ¿
120 kn/h y los lomados). y cá oas de cLerpos siderales y aero tos.
b) Los oc€sionedos violenÉmeale como consecuelcia de le'ro.smo, 'eoelión seo,cion
motin y tumu lo popular.
c) Hechos o acluacores oe ¿s Fuezas Armao¿s o de las FJezas y CJe?os de
Se!undad en liempo de paz.
Los hnór¡enos ¿Ínosféricos v srsmims de etuocones uolaánrcás v le c¿idá de oremos
sideraes se certfcará.. a insbnca de Consorcro de Comoeisacón de Seorios.
meoÉne nfomes exoedidos Do¡ l¿ Aoenoá Esrabl de l\,4eieorolooiá IAEMEJT et
lnslluo GeogÉico flaco.dl y los deñas orqansros p¿b,cos coipeléntes e^ a
malela En los casos de aconlecinierlos de caraqer pol'tico o social as' corno en e
supuesto de daños prod"cidos por hecl'os o acfu¿cones de las Fuezas ATadas o oe
lás Fuezas o Cuemos de Seoundad en liemoo oe oaz el Consorcio de Comoensáción
oe Seguros podra recabar de fos oEanos j,. idic¡iona és y adrr nisralvos compelelles
infomacrón sobre los hec¡os acaecidos.
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los que no den luger a indemnizac¡ón segün la Ley de Conlralo de Seguro,
b) Los ocasionados en peEonas aseguradas por conlnto de seguro d¡stinto a
aquellos en que es obl¡galorio el recargo a favor del Consorc¡o ds Compánsac¡ón
de Seouros-
cl Lo-s prodücidos por conflialo6 ármados, aunque no haya precedklo la
declarackSn ofrcial de gu¿ra.
d) Los dsriv¿dos de la enerqia nuclear, sin per¡u¡c¡o de lo est¡blec¡do en la Lev
12n011. de 27 de mayo, aobre rerponsatj¡l¡dad c¡v¡l por daños nucloaros ó
produc¡dos por maledales rad¡act¡vos,
e) Los produc¡dos por fenómenos de la naluñlerá distinlos e los señalados en el
apartado 1,a) anterior y, en paniculár, los prodüc¡dos Dor elevación del nivel
freático, movim¡anto da laderas. deslizam¡ento o aseñt¡m¡ento de leEenos.
dospnndim¡€nto de rocas y ftnómenos similares, salvo quo ostos fuoran
ocasionedos manil¡esl¡menle por la acción del aoua do lluvía oua, a su v6z,
hub¡era 9rovocado en la ¿ofla una s¡tuación do ¡nundación elraordineriá v se
prcduierán con c¡rácter s ¡multáneo a dlcha ¡nundación.
f) Los causados por acfuac¡ono6 tumulluarias producidas en el curso de reun¡ones
v man¡festacionGs llovádás a cabo conforñe á lo disDuesto en la Lev Oruán¡ca
9/1S83, de '15 de julio, reguladora del derecho de reünión, a6l coño-duE-nte et
transcürso de huelgas leqáles, salvo que lai c¡ladar actuaclones Dudier¿n ser
calil¡cadas como aconlec¡m¡entos exl¡aord¡narlos de los señalados en el ápartado
Lb) anter¡or.
g)Los cáusados pormala fe dela66gorado.
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h) Los co¡rcspondientes a sin¡estros producidos antcs del págo de h priñera
Er¡me o cuendo. de conbrihidad con lo €stáblecido én la Lev de Contrato de
§eguro, la cobórturá del Consorcio de Corhpensáción de Seguros se hálle
sL¡spendida o elseguroquede ertinguiio por falla de pago de las primas.
i) Los sinieskos que por su ñagnitúd y gravedad seán c¿lifcados por el Gobiemo
de la Nacion como de {catástrofe o calamidad nacion¡h.
EXTE}¡SIÓN DE LA COBERTURA
1. La cobenura de los riesoos exFaordinanos aicanzará a las rnrsmas oeasonas v as
rismas sJnas asegú?das iue se hayal esablec|do er las poli¿as de segJro a eféclos
de la coberlu¡a de los riesoos ordinarios.
2. En las po zas de seguio de vda qLe de a@erdo co.r ro p.evslo en el corlralo y de
mrfomidad con la romahva regulador¿ de os seguros privados genere¡ provisión
ralematc¿ l¿ coberlura del Coñsorc.o de Comperisáoón oe Seouos se relelrá al
cáp al en riesgo pa'a caoa aseqL rado, es dec-, d l¿ o e€noa enúe lá suma aseqJrada y
,á provigón rialemáhcá que la enhdad esequrado€ que le hub€G enrlido debá tener
corstUrca E' impo.le con€spond ente ¿ l¿ provrsó1 male"labc¿ será sabs'echo po'la
mencionáda enlidad aseourádorá
COMUNICACIÓN DE DAÑOS AL COI'¡SORCIO DE COMPENSACÉN DE SEGUROS
1. La soicilud de indeñnización de daños cuya cobedura coÍesponda álConsorcio de
Co¡pels¿cór oe Seguros. se efecluaÉ meo a4te comunic¿ciol almlsno po'eltomador
del seguo. el aseqL?do o el beleliciaro de la polza, o por quien actie po'cuerla y
¡or¡bre de los antenorcs. o por la entidad aseguradora o el medrador de seguros con
cuya ntervenoón se hubiera gestionado el seguro
2. L¿ comunrcación de os daios y a oblenciór de cualqJ.er ntmaoór relativa al
procedimento y aleslado de fa"libción de los sir€slros podrá rea.¿ase:
- Me¡ranb lL¿mada al Cenlro de Alenoón Telefórrc? delCoiso,cio de Compersaciór dp
Seguros (952 367 042 ó 902 222 665).
- A tÉvés de la página web del Consorcio de Compensación de Seguros
lwww consorseoums esl
f.Tá16áCTn-?EFos daños. La valoracó1 oe los daños qJe resJken rldemn ?ables mn
arcqlo a ¿ 

'egislaoón 
de seg rros y al conlerido de la póli?a de seguro se re¿liz¿rá por el

Consorcro de Compelsacró,r de Seguos. sir que ésle quede v¡crLado por las
valo,ac'ores que, en s" c¿so hubiese ealizado la erlidad aseguradora que cubriese los
riesoos ordrnarios
4. Atono de l¿ indemnrzación' El coniorcio de Compensaoón de Sequros reeliTará el
oaoode É ndemnizaoón ¿lbeneficiario oelseouro medra¡le lranslere¡cE balc¿ria.
b..faRrFA DE PR|MA
La tadfá de orimas áDlicable al Dresente seouro será l¿ esoec¡fcada en le Base
Técnka del seguó en c¡da momentó y puesta ¡ dispos¡c¡ón dsl
Tomádor/fueourado oor la enlidad mediadora,
La como¡ñiaisegurádora se reserva el deecho de incrementár le teril¡ d€ pdmá
en cualóuiar momento en el suouesto de oue la evolución de la sinieslIalidad a6i lo
aconseiára. La c¡tada variac¡ón debe ser'comüniced¡ al Tomado/Asogurado con
un preáviso de dos meses, plazo durañte el cuál el Tomador/A§egurado podrán
r€scindir la oóliza.
La .ueva tarila de Drina so o se aplic¿rá para És renovac oles de os mntratos er v¡qo'
o nuevas contralaciones,
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
Con c¿rácter qenerá|, las primas serán eplic¡dás a cádá Tomado/Asegumdo
rcpercut¡endo él 0,51032% l¡ñpueslos y recerqos incluido6) dal 6aldo pend¡ente
existente en la fecha de la úliima liqu¡d¡aión monsualdo la tarjeh ¡sagurad¡.
El seguro se corlrab a prmas 'le.sueles que se dboraén col c¿fqo ¿ la 6enta de a
tárielá de crédito aseouradá.
En caso de mpaqo le a primera p m¿ el seguro ro eitaá en efe«o. En c¿so de que
se produ¿c¿ e' impaqo de elqune de las primas del sequro dis rla de l¿ prme,a la

coberfura de la Entdao Aseourddore ouedará c¿ncelada.
Duranle er peñodo de -paqo de u¡ shreslo por cua.qJier cortngencia, el
Tonador/Asequraoo qLedaé eienlo del pago de l¿ pnm¿ re"sL¿l renovable El pago de
la onmá se reánudará a témno del o¿oo dei siniestD
8.J i!ODIFICACIONES Y ANUTACION ÓEL SEGURO
El To'nador/Aseguraoo, Jna vez aDo¡ada la pnmera plna podá hacer nodilcacio¡es e1
Fle.ión..n srrs ¿ábs nersoñalps
Eslas modif¡cac¡onoé tomaráñ ofacto el dh de solicitud, previa not¡llcación y
acephción por la Entldad Asoguradora llevando cons¡go la emisión de una6
nuevas condiciones oarticuleras.
E Tomado'/Asequr¿di Lna ve¿ abonaoa la orireta pri¡la. Dod? sol,c ar a arulaoón
de, seouro. noeiistÉndo en esle caso exlomo de onm¿s.
9,.oUÉACON DEL SEGURO Y FIN DE LAS COBERIURAS
Elseqdro lerdrá Lna duracior mensuai rerovable aulomábc¿Terle ylorad electo er el

"lorénlo en elque elchenle "aqa uso oels¿.do o.spuesto de a larjela E seguro podrá
,erovese nienlras eslé !,qe4le elconú¿lo de la tarjela sobre la que se bása el seg'r¡o
ElseoLÍo detará de lener efeclo:
al [a feclia an quo la tarjet¿ vinculad¡ a esta Póliza de seguro termine por

1 , 6E ]eO| IE d'TDNIIÑiE,
2. Vida Laúral aclualizada y complela quejLshfrqLe¿ menos 30 dias ea oesempleo.
3. Carla de notrlicacjón de despido de la emp¡esa en papel de ¿ emD'esa y

debidamente liÍnada y seilada.4 Cerl.fcado de Empresá o dos iltrr.as nominas, debidare¡te fimado y se'ládo
5 oesqlose de la hqLdacón e indemnr¿aoón elecluaoa po'la empresa en pápelde la

empresa y debidameñle finñado y sellado.
6. Jusliñcarle coÍesoondienle al inoreso de la indemn,zaoón
7. En caso de S¡rAC/JUEZ, Acla de-Conohaoón, Demanda y Senlench Judcial.
8. En caso de E.R.E., aubrizacjon admhislraüva y mmuñrcaoón de la er'rpres¿ ál

kebaiador.
9. Cárlá'dst Servicio Públim d€ Empleo Eslelal (€n ádelenre SEPE)acephMo elpago

de la prEslación mn €lperiodo remnocido.
10. Exlrach de lá táqela del mes rnmedialamente antedor a la produccón delsinieslro.
Cualquier olra documentac¡ón iust¡tul¡va de la enterioñrente relacionádá oquo soe
necesaria peÉverillcar 6u val¡dezo alcance.

En la conünuac¡ón dgls¡nhslro:
- --luaiiñcani-de paso"ef§EPE y/o vida laborál actualrzada.- Extracto de lá t¿{etadélmes que conesponda.

La doGumertación deberá Éerleo¡ble y no contondrá taihaduÉs.

INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apetuadel S¡n¡cstro:l. Copie Ieqible deT DNliNlE.
2. Partes dé báia que acredite. dJranle ¿l menos 30 o'as conseqrtvos, la ncapacidad

lemporal del asequrado expedrdo po.la Sequridad Socialü Orqanismo Compelenle
3. Vida Laboral AclLal ¿ada y mmdet¿ o er caso de ¿udnono, dooJmento acreditalvo

de eSlár inscflto en e r&irren de Aurónomos de l¿ Segurid¿d Socaly último pago.
4. HÉtorial Clinico o Cefiñc¿do Medlco donde se detale la fecha y ongen de la

enfeínéded ¿siconr3 laevolución v eslado delaseour¿do.
tq el celiñc¿do se ha'á co.s'br especfcamlnte si exÉlen anEcede¡les
relaoonados con la c¿19 de ilc¿pacioad, l¿s fec¡¿s de dlagnostoo de los mlsmosy
iÉlamienlos seourdos.

5, Además de lo-afllerior, ea caso de Hospitaización, iñ{orñe de ingrcso y alla
hospitalaria.

6, Aoemás de lo anreior, en caso de Accdeae copÉ complela de las diligercias

_ud'ciales y/o alestado y o mpia del cerliñcaoo emildo por la emDrcse s. se hata de
accidenle labolEl.

7. Exfacto de la t¿rieta delmes inmedElanenle anlenora b Droducoón delsrn,e§rc
Cualqu¡erotra docuñentac¡ón susl¡tutiva de la anleñ,omenle relác¡onada o qua sea
neces¡ria pala verificar su validezo alcánce

En la continuac¡ón d€lsinieslro:

NAfURALE¿A DEL RIESGO CUBIERfO Vúá

Lá docuñenl¡ción que la Compañia sol¡c¡tará al Tomador/Asegurado en caso de
sinieslro es la sigu¡ente:

DESEMPLEO
En la apertura dels¡n¡estro

. Prre¡ d¡ confnn¡a¡n OE táta periodrcos.
Extlaclo de la tariet¿ del mes qLre coresponda.

Ladocumeñhciór deberá ser hoible v no coñt€ndá t¡chaduras.

En la conl¡nuac¡ón delsin¡esfo:
. ---Prtes 

de HosplEllzadóñEnodims- Eírácbde la tariela de mes que conesponda

HOSPITALIZACIÓN1 Cooia leoible del Dñl/NlE.
2 lnfóñr\e ¿el párl€ de hospilali2acion con especifc¿cio¡ de la nora de entsada y salida

del centro hosoihlário.
3 Hislonal CIn.ó o Cen.fcado n'¿drco doMe se deElle la fecha y orisen de la

enfemec,¿d. as:como la evoluoón y esládo delasegu€do. En el cerlificado se haÉ
mnsiar gsD€cifc¿menle $ erlen anlecedentes relacion¿dos con l¿ c¡usa de
incapacidad.las fechas de diagnóslico de los prismos y tra{amienlos segJidos

4 Exlreclo de lá leneta dpl mes inmedialámente ¿nterioÍ a la oroducción delsinÉslro.
Cuálqu¡or otra docuñentac¡ón sustitutiya de la anteriormenG relacionada oque sea
necesaria para va faar su val¡dez o alcance.

bl
cl

d)

e)

cuelquiercausa,
Lá fe¿ha.n la cuál elTomádo Aseourado alcance la edad de 55 años.
La fucha de fallocimiento o de- daclar¿ción del estado de lncápecidad
Permansnta Absoluta del Tomado¡/Aseg urado en cualquierá de sus gÉdos.
I á f..ha d. r..ánciór óor báñe d.l Aseourador de c¡rta certificádá o llamada
telefónicadeláséqurado mánifestandosu'dec¡sión de roscGión delséguro.
Asim¡smo, la cob¡rtura teÍhinaÉ en la f€cha ¿n la que el Asegumdor haya
paqado el número Íraximo de Prcslacionés cotseculivas o altemas por
lnc'ap¿c¡dad Temporal, oesempleo u Hospil¿lización que se han fijado en est¡
póliz¡.

I(), PAGO DE PRESTACIONES
Para reclañar el pago d€ las pÉsláciones aseguEdas. cuando los beneficianos de
las mismas tenqin derecho a porclbirlas, el Tomador/Asegur¡do o Benefic¡anos, en
su caso, deberán lacil¡tar al Asegu rador lo5 documentos que se solicilen peÉ cade
caso concrelo. El A§egutador podÉ disponer que sus médicos, inspeclore§ o
emoleados visit¿n al Tom¿dor/Asequt¡do, debi€ndo perm¡lir á su Ya¿ el
Toñ¡dor/Aseourado o sus fam¡l¡ares drchas visitas, como ¿ualqu ¡ér aYerigu¿ción o
comombáción oue el Aseourador considere necesa o.
La comunicación del aca¡c¡m¡ento de un siniestro podrá realizar§o a favés del
número de teléfono 91 524 3¿ 39 o direcc¡ón de coreo eleclrónico
ñrerr¡.¡onev¿.nDD¡rlner\.eu. asi como a la shuienh dirécción de correo
o--rdlñ.If oTptfafo-dGT '141 

-28080 MADRID:

S, fuéra oroceoenle el rerhazo de dn s¡niestro con oosterioñdad a habeBe gfBcfuado
ne¡os cin r¡roo al mismo el Ase-ourador oodá ieclamár á su elgcoón contra el
Io-r¡¿doíAsegL-.ado o el Eenelciario-por las sumas rndeboamente satslsoes r¡ás los
intereses leoales oue mnesDondan.
Et oáoo oe Ia Predtación sófo se llevará a caDo una vez oue el As€ourador hava recibrdo
la doüme¡tación y las pruebes €qu€rides. p6. parle del To,nádor/Asegúrado o el
Beneficiario-
Una vez que la Entdád Asequradora. haya recibdo las perlinenles p¡uebas de que el
Tomádor/AseoLrádo se halla en alouna de las sifuacion€s de lncaoacid¿d Temooral,
HosDil¿lizacó'n o oesemoleo fiad¿É en la oelinición eslablecrda en Las Condiciones
GEflereles v Particulares de lá Póhz¿ Dao¿rs ra suma aseoutadá en los L:rminos
estáDlecdoé e.l las Dres€nte Condic'ones Pañ'culares ycon los fm ss eslabbc.dos en ra

presente Póliza y sin periu:cio de qLre el Tom¿dorAsegurádo pueda inüar el
orocedimiello de reclamación desde el monento en que s€ eñcLrentle en §tLaoón de
l¡cápac¡d¿d Tempo?|. Hospil¿lizacjón o Desemploo. h¡sla la primera de las squienles
fechas:. La lecha en oue el TomadodAs€quredo cese e4 su sduación de lnc¿pacidad

Temporal, Hospiblizaoon o oeseñÉleo. o deie de aporlar las pruebas sollcrt¿das
oor lá Enhdad AseouBdorá. de oue se encuenta en dicha situaclofl.. La lecha en que á E¡tdad As¿buÉoora, naya paq¿do el número de Preslacones
por lnc€pácdao Temporal, Hospla Eaciór o Des€Fpleo que se han fi]ado en esta
pólize-

Las Preslacloñes preüslas en el Conlralo de Seguro se págarán por la Entidad

AssouÉdora, al Seneficiario, que las deslinará al pago de las cántidades debidas por el

fomador/Aseguretlo é¡ viñrd del Conkalo de Préstamo.

PísiN I du 'l
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La documentación deberá ser leqible y no contendrá lachaduras.
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II. PROIECCOII OE DATOS
De conformidád con lo prcvisto en la Ley oEánicá 15/1999 de 13 de oioembr¿, de
Protección de Datos de Gmcter Personal, la Enlidad fuesuradora infoma de la
eristenoa de dabs oe c€ráder personál tanlo en soporle ñsico. como e¡ soporte
¿ulom¿lizado que pueden sérsusc¿ptjbles de lÉtamiento o de un ñchero de su ütulañdad
en elque se incluirán los datos que hañ s¡do recabados paÉ eldesaÍollo ycumplimiento
del prcsent€ conlrato, y respeclo dej cual el Tomador/ AseguÉdo podrán ejercilar los
d¿rechos reconocidos en la Ley y, en padcular, los de acc¿so, recliñcación y cancelación
de datos, así como el de ¡evocaoón del consenümiento por la cesón de sus datos y de
oposioón, en los léminos previstos en la m€noonade Ley y en su normativa de
des4rollo, a fayés de escrito que podná dirigir a la sede social de la Entidad
Aseauradora, en 28023 Madrid, d ochandÉno 10,P1árlá 23-El Planlo o vla E-l\,!ail:
al€n¡ion@cnppártners.eu.
El ejercicio de los cit¿dos derechos de acceso, reclifmción, c¿¡c¿lación, reloc¿ción dei
mnsefllimienlo y opo§ción no supondrá conbapreslacióñ de ningún lipo para el
Tomado/As€qurado.
Los datos persoMles necesarios paIa el cumplimiento del contrato de segurc tendrán
c¿.ácter obligato¡io En cáso de negálNa ¿ f¿cútar dichos d¿tos, r.o sera posible ¡a

celebr¿ción delpresenle conlrato de seguro.
MEDIANTE I"A ACEPTACIOIJ EXPRESA OE ESTA CLAUSULA E.
TOMAoOR/ASEGURADO CONSIENTE Etl LA CESIoN DE LoS DAToS INCLUIDoS
EN EL MENCIoNADo FICHERO a olras Enlidades Dara el cumplmÉnlo de fnes
direclamsnle relecmnados m,r 'as funcrones para os qúe fueron sollcitados. asi como
mn fines estadisücos y aclue¡ales y, en su cáso. de pre,/ención del haude, y que pued¿n
ser cedidos a olras Erlidedes AseguradoÉs por r¡zones de meseguo, de feáseguro o
de cesór de cádera. trmb,én podÉn ser ced.dos a entrdades finalceras los dátos
peGona,es eslicbrnenle neces¿nos a efedos oe págo de prestroones Agmis¡no,
medÉnle Ia acepboón expÉs¿ de esta dáu$la. el Tomado/Asegur¿do consienle en el
lr¿bmÉnlo porla Enüdad AsequrEdora de los dalos conlenrdos en el cuesbonaro de
salud, que en sL c¿so oJmplimelle el Tomado'/ Asegu.edo pere la conlraláoón del
Sequro, asi mmo de los qLe evenlualñerlé puedán Écabarse de ros reaonoomenlos
mlid'cos Dracircados al mismo, pe¡e el cumplimienlo y desarollo del presenle sequro, no
siendo oblelo de cesion a terceros salvo a enLd¿oes ásegurac,oras o reaseguraooras por
?zones 0e @asegu,o, reasegu.0 o cesror de c¿1e€.

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPI TARJETAS
XOXBRT DE LA ASÉGURAOORA PAPTNERSOESECURoSYREASECURoSSAdmcI¿d¿6¿O.hañd ol0 Fhninz.ElPánro 23023 M¿dnd i€sdáÁ¿l IÁIUR{LEZA oEL RIESGO CUaERTO vla

Del mismo r¡do. el Tor"adolAsegurado autonza ¿ lá Enhdad fuequrador¿ para lá
M,nitación de cualquier tipo de conu4rc¡oór que ésta crea mnveñ.enle hcifarle
relativa a los mnhatos suscnlos con esla E¡lidad. neces¿rios para el ormplimierlo de ss
misf¡os. o en ¿ouelos c¿sos en oue la Enldad Aseouradore tenoa un inlerÉs reo:limo.
E operador de óanca-segu.os viriculado y sJs coE6oraoo.es bñ0,á4 la consddració1 de
Erc¿rgado de Tratamienlo de la enlidád asequrador¿. deb€ndo lralEr los datos
exclLsivamente con los fines dreoarenrc relaoonados mn la pÉselte conraboón. y
conlome a o establecido tor la e'r¡dad asequradorá.
12. REGIilEt,¡ OE RECLA ACIONES
El ¡égimen de las reclemaciones será el p€vilo en elartículo 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 de julio, de ordenación, supetuisión y solvencia de las enlidedes eseguradoras y
reasegurádoras y disposiciones @ncordantes.
El Suscflolor del seguro. e Tomádor/asegurado y el Beneficiario o los Beneñci¿rios. asi
como sLs deEchohabienEs. están faculbdos p¿ra fom,rlarqJe,as y redamaooñes ¿nte
elSeMcio de Reclama€ionesde la Dirección Ge¡eralde Segurcs y Fondosde Pensiones
contr¿ la Enlidad Aseguradora, si mnsideran que ésta realEa práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados de conlralo de séguro.
En relación con lo anterior, se adviene que, para la admisión y familación dé quejas o
reclamaoones anle el Se icio de Reclamaciones, seú impresondible acreditar haber
fo¡mulado las quejas o reclamaciones, preüamenE por escíto al Se ioo de Quejas y
Reclanaco¡es de CNP PARTNERS y en su c¿so. cor postenordad. al Defensor del
Clente de la Enüdao Aseguraoo.a. o que h¡ya rranscurrido el plazo legáhente
establecdo siñ que haya srdo resuela por la Entioad.
El Setuioo de ouéJas y Reclamaoones de CNP PARTNERS, domicil.ado er c¡rle
ochandEno n§'0 Palla 2" El plallío 28023 Maond lramibrá y resolverá cuantas
quetas y feclamaoones le sean fofndladás por 'as personas ¿ntenomenle melcionadas,
en prif¡era irlarcia y lfas su resoluoón por orcho deoart¿mento podrá sequtrse ra

trarn,laoóñ ánte el Defelsor del Clene de la En[dad AseqJradora D A DEFENSoR,
S.L. domicliado en cJ Velá¿quez nu 80. 100 - 28001 M¡úid Tho 913104043 . Fax
913084991 wlr^,J.da-dereñsor.oro. La en[dad Aseourado¡a se mmoromele a orestar la
c¡laboraoón-ñdiéEñáTi-E-'lñ§fruccón del proceiÍmeflto de resolüción de las queÉs y
reclanaciones y a aceptá. ,ás resolucioled qqe el Delerso. del Criente er;tá y'qJé
tenqan c¿dcter vinc! lante p¿ra CNP PARTNERS.
La presenEoón de reclaraciol anle el oefenso¡ oel clente de CNP PARTNERS asi
como su resofuoór. no obslacJlizá ,a plenifud de tutel¿ iudrci¿|, er recurso a ot!
'rec€nisrno de solucó4 de confliclos, nra la prolecc,on adminiataliva.

k*
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